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MINISTERIO DEL &JERCITO 
, , ,,'~ 

PRESIDENC'IA DEL GOBIB~~O 
------------------------------------------------------

DECRETOS 

I 
Niimero 3.057/1964. para unificación de criterios 

sobre las condiciones de ingreso en la Academia 
General Militar, Escuela Naval Militar y Aca
deuda 6eueral del Aire. 

El criterio de unificación que preside el Decre
to ReRenta, y nueve/mil novecientos sesenta y cua
tro. de dieciséis de enero, por el que se fijan las 
,directivas para. la organización de la enseña.nza. 
milit&r, aconseja establecer unas condiciones ge" 
nera.les {micas para optar al ingreso en la Acade
mia Oeneml Militar, ]~Imuela Naval Militar y ACll
(lemia General del .Aire. . 

Jm creciente grado de conocimientos técnicos 
-que exigen los problemas militares .y, en su con

e $ecuencia" la necesida<l de poseer para resolverlos 
~:~a elevada preparac:ión, han incluido siempre la 
'¡;Wseñtl.nza militar en el nivel de las superiores. 

IJos cambios que han venido introduciéndose en 
la Enseñanza Media con la existencia de dos Ba
ehillora.tos de diferentes estructuras, el general y 
<ll lahora1, que se hotll;ogenei~an en 10 que a hu~ 
manidl1del'l S(~ refiere en la prueba de madurez 
tlcl nurso Pl'euniversitario, y la. necesidad de reba.~ 
jar 011 lo posible la eda.d de salida, de loa Centros 
dH 111ormaci6n de Oficiales Monsejan exigir dicha 
prusha¡ suprimientlo laa materis,s que constituían 
hltfllali Ithora el primer gru,po de loa exámenes de 
opositlión en aquellas Acad.emias Militarel que se
gU'Íl1fl 1;111 sistema, como 'ocurre con las de Tierra 
y Aire. ]'i1llo permitirú" asimismo, qUE\' los ~posit~
l'es quo no logren el ingreso en lo,s AoademHls MI
litares puedan orients,rse fó,cilmente a otro,s carre
ras civiles. 

Con el fin de dar facilido,des a los acogidos al 
régimen actual, resulta aconsejable establecer lln 

plazo de transici6n durante el, cual continúe en 
vigor dicho régimen antes de da.r entrada con ex
('hlflividad a las . condiciones que se establecen . . ,tI':' 

Igualmente, p&rece necesario exigir una. dOIrll~ 
lII¡.mtMión única {le tipo general, sin perjuido det 
la que Bea precisa en cada caso para acreditar las 
(~ir{~unattmda:a particulares. 

l~n su virtud. a propuesta del Ministro Subse
cretario de la Presldenciu. del Gobierno y previa 
deliheraci6n del Consejo de Ministrof'i en su 1'e
un,idn del ttía !.lie:;; <le septiernbre de luil novecien
tos sesenta y cuatro, 

DISPONGO: 

Art.ículo pl'imero.-El ingreso en la Academia 
General Militar,. ~Jscuela. N aval Militar y Acade
mia General· del Aire s&rápor oposición entre el 
perRonal que reúna las condiciones siguientes: 

Uno-uno. Ser español, hijo legítimo o legiti
. Ulmlo, con a,ptitud física y desarrollo proporciona

do a su edad buen concepto moral. 
Uno-dos. superado la prueba de madu-

rey. del (mrso Preuniversitario. 
. Uno-tres. ~rodos los aspirantes deberán ser sol~ 
teros o'viu<1os sin hijos. 

Uno-c:uatro. El límite máximo de edad será. 
no tonel' cumplidos' lós veintiún años el trainta y 
uno de dk:iembre dell1ño en que se celehre el exa
men-oposición, con las siguientes excepciones para . 
dicho límite : 

Uno-cuatro-uno. Hijos del personal de los tres 
Ejércitos, veintid6s aftos.. . .. 

tluo-cu!1tro-dos. Plazas de grs,cU)" vemtmuatro 
tlJi'iOB. ' 

Uno-clnco. l/os aspir!lJl'ltes que tenglttl mm:lOli! 
a, veinthln tlJiiOFl y no. es~én ema~lClip!ldos d0'berán 
contl1l' con el consentImIento <101 patlre 0, <m HU 
(lefo{}to, do la n11l,dro, 0, por raltlli do Mnhos, tlcl 
tutor, <lon aut.orizaoión, en este último caso, deol 
consejo de familia. ., 

Al'tÍculo segundo. La. <1ocumento,món comUl'l;' 
que deberán presentar los aspirantes a ingreso, an-

, . 
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tes de lina'¡izar la. fecha, de prese-ntación de' inst:m
.' cías o excepcionalmente, y en C30S0S justific30dos, 
antes del día del correspondiente reconoeimÍento 
médico, será. la . Íente: 

Dos-uno. Ce 1 cación literal (no extractor 
del acta de nacimiento en concepto de hijo legíti
mo o legitiniado,'debidamente legalizada, por el 
Colegio Notarial, ,Júez de' Primera. Instancia o l\iIi
nisterio de A.suntos Exteriores, !'legún las circuns
tancias) cuando la residencia del a-spirante fuese 
distinta de aquella en que se halla' situaaa la 00-

rrespon<:liente Academia o ES9uela. ,f, 

Dos-dos. Certificado d~l Registro Central de 
Penados y Rebeldes da no haber sufrido condena 
ni estar declarado en rebeldíljo. . :. . 

Dos-tres. Certifi<!ado' de buena' cpnducta mo:ra;l 
y' social, expedido por el Gobernador civil de la 
respectiva provincia o por la Dirección General de 
Seguridad para los residentes en Madrid. 

Dos-cuatro. Certificación de haber sn,perado la 
prueqa, de madurez del curso Preuniversitario. 

Dos-eineo. Certificaci6n de soltería o da ser 
Tiudo sin hijos,' 

Dos*seis. Testimonio expedid" por el Secreta~ 
río con el visto bueno del Juez del domieilio o acta 
notarial en que conste él consentimiento familiar 
para el ingreso en la Academia. o Escuela éOl'res~ 
pendiente; caso (le hallarse sometido a tutela, de
herá. aportar ~ ademús, ce'rtiticación del Registro de 
Tutelas en que conste tal circunstancia. Los hijos 
ele los militares en' activo podrán presentar dicl10S 
tlocuJUento$ expe<liclos por el interventor o funcio-
nario militar que esté autorizado a su expedi-
ción. IJoS menores emancipados d án presentar 
la oportuna certificación del Registro Civil que 
acredite esta cir(mnstancia. : ' 

ArtÍeuIo tercero.,-Disfrutarlín del heneficio de 
ingreso con plMla de gracia en la, Academia, Gene
rar Militu,r, Escuell1 N aval Militar y Acatlemia, 
G'eneral del Aire, previo examen de sufi9Íencia sin 
oelupar plaza, los hijos de Laureados de San Fer- ~ 
nando y los huérfanos de' militares <le los tres Ejér- . 
citos, de la Guardia. Oivil y de la Policía, Armada 
profesionale'S, ele complemento honoríficos o mili
barizu,dos muertos en campafla o en acto de servi
ojo,o de sus reE1ultas. 

Artículo cUll¡rto.-Pbdrá,n también concurrir a 
'los eXlÍmenes' de ingreso a la Academia, General 
Militar, EseuoIa, Naval Militar y Academia GEme
ral del Aire los suboficiales y eventualmente los 
cabo!'! l)rimel'os que no teniendo las conjliciones 

'generales que se 6'SIJecifican en los artículos ante
riores refman las particula:tes que Rara ellos se 
puedan es'vablecer por los Ministerios re . s. 

Artículo quinto.-Quedan suprimid prue'-
bo.s (lorrespondientes del primer grupo (excepto 19; 
de itlioma.s) <lhe ac.tulllmente se exigen on III Áoa .. 
demitli (l'enG:t'ol Militn.r y ÁcndamitlJ Genel'a.l del 
Aire. 

OXSPOSlOIONEa' 'l'RANSI'l'OlUAS , . 
El pJ:'esente Deoreto comenzad, a regir a, partir 

de las convooatorias ouyos exámenes se celebren 

en. el año mil novecientos sesenta y seis~ inolusive,. 
con las siguientes excepciones: 

a) Los opositores a ingreso en la Aeademia. Ge
nerall\Iilitar y Academia General del Aire que ha
yan aprobado en convocatorias a.nteriores ala ci
tada en el pá,rrafo anterior las prueba,s correspon
dientes al primer grupo y los opositores a ingreso
en la Escuela Navall\[ilitar que en las referidas 
convocatorias hayan pasado al menos 'tina. da las 
pruebas paroialesde Ciencias Exactas o Físico
químicas podrán concurrir a convocatorias sucesi
vas, con arreglo a las ~ondiciones de. estudios y 
edad establecidas cuando rea,1izaron el examen. 

b). Todos los opositores que hayan concurrido
a convocatorias ante:l.'iores a la de referencia.. aun
que no hayan aprobado prueba alguna, podrán 
concurrir por una .sola vez a. los exámenes del año 
mil novecientos sesenta y seis ~n las mismas oon,.. 
dielones de estudios' establecidas cuando fueron 
admitidos a examen. . 

Quedan derogados los Decretos de doce de sep- . 
ticmbl'e de inil novecientos cuarenta. y cinco (DIA
RIO OFICIAL del l\1:inisterio del Ejército número
doscientos diecÍoC'ho) y los de veintiocho de julio> 
dé mil novecientOl~' cuarenta. y tres, dieciséis de 
tUl,{fl'O de mil novecientos cincuenta. y tres y siete' 
de g(,~Jlti~ubl'e de mil novecientos cincuent& y eua.
tl'U (<<Boletín Oficial del Ministerio del Aire:. nú-' 
meros noventa y cuatro, nueve y ciento cinco, 1'es
l1e<;tivltlllente) , en cua.nto se oponen al presente. 

Así lo dispongo por el presente De(u'eto. dadl> 
tm Madrid tl, veinticuatro de septiembre de mil 
novúcientos SCRtmta y cua.tro. . . 

FRANOISOO FRANOO 

El Minlstl·() Su})sCcretario de la PresidencIa 
del GObierno, 

LUIS CAltltEItO BLANCO 

Número 3.058{1964, por el que se constituyen 
'lomó Escuelas Técnicas, Superiores la Politéc. 
nica del Ejército, y la de Ingenieros de Armas; 
Navales y se establecen las condiciones para. 
otorgar, el titulo de Doctor a los Ingenieros de: 
Armamento y Construcción del Eiército ., '4 10$ 
de Armas Navales. 

Jla Ley de Ense:fí.anr.as Técnicasl en su dispo-. 
sición. final segunda, especifica, que los Ministe
rios militares orga.nizarán sUs ense1'ianztlis técnicas" 
otorgarán los titulos corresponclientes y d~ermi-
nal'tín el alCance profesional de éstos. . 

r.los Ingel1Íeros de Armamento y Construcci6n· 
del Ministierio del Ejéré.\ito y los Ingenieros de Ar~ 
ftl.t1S Navales del Minist.erio de 1V[ftrina <lesarrollan 
luisim!(,\!i de inve.¡bigl1(li6n y ensef'illinZfJ¡ del más a.1to. 
niv(}l técnico y cienMfico que) tle Muerdo 0011 la, 
TJey nÍ'hlJ,(l}l!, requieran h~ posesión del título der· 
Dm~~ I • 

Bn Sil virtud) a. opuesta. del Ministro .. Subse
oretario de la Pre ncia del Gobierno y previa., 
delibera.ción del Oons~o de Minif$tl'os en su re
unión deldia, diez de septiembre de mil novecien ... 
toa sesen'ta y cuatro) 
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D1SPONGO: 

Artíoulo primero.-La Esouela Politéonica del 
Ejército y la. IiJscuela de Ingenieros de Armas Na,. 
vales se constituyen como Esouelas Técnicas Supe
riores. 

expedido por el Ministerio del Ejéroito o Ingenie
ro Industrial de:: la Armada. podrá.n obtener el títu
lo de Doctor qua se corresponda con la.s nuevas 
titulaciones en igualdad de condiciones que los In
genieros anteriormente citados. ' 
• . Artículo cuarto.-Por los J\ilinisterios del Ejér
cito' y Marina. se diotará.n los Ordenes necesariMl. 
para el de'sarrollo de este Decreto. 

Artículo, segundo. - TJ& Dirección General de 
~nseña.nza ]¡filitar del Ministerio dal Ejército y la 
Jefatura de Instrucoión del :lYIinisterio de Marina 
propondrán . conjuntamente a los Ministros del 
Ejército y de J\ilarina la constitución de los Tri
bunales que. previas las condiciones que axige la 
Ley de Enseñanzas Técnicas, otorguen el título 
de Doctor a los Ingenieros de Armamento y Cons
trucción ya los Ingenieros de Armas Navales. 

",'i.sí 10 dispongo por el presente Decreto, dada
en :M~adrid a veintiocho' de septiembre de mil no-o 
yecientos sesenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO, 
El :JJ1nistro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno, 

Artículo tercero.-Los poseedores de 'los títulos 
de Ingeniero~ Industriales del Ejército; Ingeniero 

LUIS CARRERO BLANCO 

{Del .. B. O. "del EstadQ» núm." 244. de 1961,}' 

MINISTERIO D EL EJ:ÉRCITO 
------~---------------------------------------~-------------

ORDENES 

SuLSQCretarí8 

AUTOMOVILISMO 

Recompensas . 

En a.te-nc16n a. los méritos 'Y cil'~ 
cunstancias que concurren en el cabo 
pl'imero Ildetonso Ceama.nos Fra.neia. 
pertenecIente al Regimiento de Auto~ 
móviles para. Ejército, se le concede 
la. 'cruz de Plata. de la Orden del Mé
rito Militar, con distintivo blanco. 

IMadrid, 10 de octubre. de 1964. 

MENtNPEZ 

-----1II1II1.1 ......... 1------
Direc:dó~ General 

de Recluta~iento y Personal 

Sorteo en las Catas de Recluta, 
previo a la incorporación a filas 

1. El sorteo de 105 1'sclutlts perte
e,clente.l!íl.l reemplazo de :1.964 y' agr¡¡.. 

s nJ. misntO, al1stlMio!oon arreglo 
l'OB preceptos del vlge.nte íReglamefii' 

o Provisional para 'el ifieolutamlento 
Reempla.zo ,del 'Elérclto, qua ,se en

uentren lngresadosen Caja con la 
'Clas1f1ca.ciQu ,ere «Otiles para to·do ser. 

oip»' o «Utiles exclusiva.me.nte. para 
'$ervicio!l au:x:1liare.s», . a~ verificará 

con sujeción al siguiente calendario. 
-,Lunes, 4 de- enero de 1005: ,Cierre 

de las listas ordinales preparadas ,pa~ 
ra. el sorte<r. 

- Domingo, 10 de enero 'de 19(',;): 
Sorteo para determinar lo,; cupos a 
<lua uau de quedar afectos los reclu
to.li. 

2. DlCl110 sorteo se celebrará. en la 
forma prevenida. en los articulas 6.0 al 
9.!I {},el 'Decreto de 10 de agosto de. 1933 
(<<'C. L.- núm. 301), que <lleta. llormas 
a. que ha. de sujetarse el sorteo indi
vidual de los mozos que se celebr¡¡. 
en las Cajas de Recluta para deter
minar el cupo a que han de quedar 
afectos, debiendp observarse lo,s pres
cripciones siguientes: 

2,1 ·para. el actual reemplazo regi
rá la legislación especial minera con
tonido. en el DecretoJLey de 21 de no
viemI)re de 1965 (<<B. O. del Estado» 
número 280) e instrucciones comple
mentarias da la Ordén del Ministerio 
del Ejército de 16 de. marzo de 1004 
(D. 0, ni tm. (4). 

2,2 Para clérIgos y religiosos s~rá. 
do aplicación cuanto dispone la Or
den do 24 de agosto' <le 1953 (D. O', llÚ
me.ro 197), motivada -por el ¡Concorda
to entre la 'Santa. Sede y el Estado 
Espaflol. 

2.3 ISe formará. una lIsta, nume-ra
da. por orden alfabótico de apell1dos 
y nom})tes, ·quecomprenda tt todo>l 
los reclutas «utiles para todo serviJ 
cion, dlsponfl:?les para. incorporación 
a. :f11as, d'e la cual serán e.xcluidos: 

2,IlOl '.Los 'voluntarios, alistados en 
La. Legión y en los Cuerpos del ,Ejér
cito d¡;l Norte de Atrica, provincia.1l 
de Itri! y Saltara, cUll.lqul.M'a 'que; S(W, 
sU tiempo ·dG servioio Gn mus. 

U09 Los volunta.riosqU& al :Lngr()~ 
saten Cajo,en 1 de. agosto ]1ll.sn.do 
UevGn llnaflo o mds d~ sorvluio en :U
las. o. los ,que Be rttf1ere III artículo 3M 
dGl vigento Re;lo,m'ento I.Jrovis1oIlíl.l 
para el 1.lealutamtento y Reemplazo 
del Ej órclto·., . 

'MIOS Los vo'¡unta,rlos acogidos a-la 
L6iY de 22 de d'ioiembre. ,de :1.955. cual· 
qu1era. ·que Sea,)IU tiempo de servicio 
e.n filas. 

2,304. Los acogidos al volunta.'riada 
por cuatro alios (lel Se.rvicio de Auto
movilismo. 

2,305 Los voluntarios que. deseen 
servil' en .cuerpos y Unidades del 
Ejército del Nortn de Africa, pr6vin
cias do Hui y de Sallara, 105 cuates 
deber(tn dirigIr ¡¡US peticiones a. lttl> 
Gajas de Uecluta antes de. que fI() cie. 
rre la lista. ordillal nUnbétlca. para. 
ílet' inr.luldoli en primer lugal'entre 
los destinados a los referidos Cuer. 
pos y Unidades. 

2,300 Losqu!lo 5& 'hallen pl'es~do> 
servicio I'I1e1 Ejército del Aire () en 
la Armada y Cuerpo de la (tunrdill. 
Civil'. 

2,307 Los pertenecientes a. la. Agruo 

paci(lll de Banderas Paracaidistas. 
2,308 ¡,os ingre.sa.dos en las 'Escue. 

las da Especialistas del Ejército, 
2,309 Los pertenecientes a la. IMili· 

cia· UniverSitaria. 
2,:UO 'Los hijos \) 'huórfanos. d-e mi

lltal' y aquellos otros reclutas que. .en 
el momento de su ingreso en Caja 
tengan tres o más hernutnosque ha. 
ya.n servido o estén sirviendo en. el 
Ejército como clase 'd:e tropa y se ha.· 
yan acogido a. la. Orden de 27 de mayo> 
de 1001 ~D, O. núm, 1M). 

2,311 !Los acogi<1,os a las Leoye!$ de
exención. y !prórrogas del servicio e.n 
tilas paró. los residentes ,en el extran· 
jero .. 

2,4 . A con.tinuación. del sorteo de< los 
«Utilas para todo servicio·) se' efectua. 
rá el de los «Utiles ·exclusivamente 
para servicios auxilial'es.. d:ebiendo 
procederse para -elIp a la, :forma:ción 
y GxpoSlct.6n dG la lista. o:tldinal alfa
bótica en la mismo. forma 'que se con
íligM para los primeros. 

'2,5 A. los 'reclutas ,dG un&. u otra . 
clo,siflc(l.CiÓn que por í\!1.US&.& lmprevil'l
tl1.S no 1Hlyan s!{1-o iMlu!.>ttos en la, lis
tI); or.dlnn.l !\1fabétll\a y de.han,1neO'l"- . 
porn.rso 11. fUn.s, Si.) lGS asigna'!.'4 &1 núO' 
m(~ro bis oorrel!pondlente al que leFi 
pl'(JCode en la miama lista., sigUiendO' 
todas las vlcis1tndes, sin 'que ha.ya, lu
gar a, verificar ·e'l sorteo suple.tOl'iO' 
pl'Gv·enidofen &1 artícUlo 11 de.1 DeCl'e-· 
to ,él,e !W de agosto de 1999: 



2,6 'Los,Utiles ex{)lusiva.mente pa.
'ra servioios. auxiliares~ no seran afM
tados a. los cupos de, l\raripa, Aire ni 
a los de las plazas y provincias afri
'Ganas, exceptuando, POI' lo .que re~
paota a los de las referidas plazas y 
provincias, los ,que tengan fijada su 
resid'encia.en la.s mismas. 

El" perSona.l a.sí l,lasificado prestará 
. servici() en filas en los Cuerpq&, Cen
tros y IDependencias de sus respecti
vas iRegiones. 

~,'l Si por aplieación de lo dispues
toen la. Orden de m de a.gosto de 
1953 (D. O. núm. 197)-referente a clé
rigos y religiosos-, hubiera. de ser 
anulado el destino que pooría co
rresponder al Ejército del ~orte de 
Africa o pro'\1.nciasde Ifni y de Sa
llara a. alguno de los indivi.duos a 'que 
se refiere la misma, no se correrá el 

• turno en la lista, dej'i.ndose sincu
brir la plaza. correspOndiente al des
ti.no anulado. 

3. Tooos los recluta::: del reempla
zo destinados al Ejercito de Tierra, 
clasificados _miles para todo servi
cio.. se incorporaran a filas en t,res 
llamamientos, constituido el primero 
pOI' el 45 por 100; {>l sl'¡.tundo, por e-l 
:i5 1)01' 100. Y el t('l't'l!l'O,POl' el ;!{) 
ptH' 100 de cada cupo: 

LO)1 clasificados .Utih?i'i exclusiva
tní'nt& pa.ra servicios auxiliares» s~ 

, incorporarán todos a filas en el ter
ce.r llamamiento. 

l.O$; reclutas acogidos a la legIsla
t'j(mespecla.l minera. se in<~orllorarán 
IL filas ene.l llamamiento que les co
l'l'o!':ponda. 'Y serán destinados & Uni
dades o DastacllnHmtO¡; fIue so de~ig· 
nan por ElISta Ministerio <In la Instrm:· 
í:iún l'l'laUva. n. la distribuci6n del con· 
tingente. . 

4. La. concentración on Caja. para 
incorpora.ción a. filas de los reclutas 
del reemplazo de 1904 y la. iniciación 
da los transportes se arectuará. a. par· 
til' d!l-1.4e·,I!:UU:2íQ :de lllfllí pa.ra. los in
cluidosanel primer llamamiento; a 
partir de t.da lJ.ll1o d~ 1005, para 105 
incluidos en el sagundo, y a. partir 
<10 1 :4e ,DP:vtemlmi :aru citall,g !l.1lO pa
ra. los incluidos en el tercero, en las 
fechas y con arreglo a la.s instruccio
lles -qua oportunamente <Se dIcten p<lr 
n1 Estado Mayor Central del EJercito. 

Los ,Ca.pitanes Generales y Teniente 
General Jefe té(,el Ejército del !Norte. de 
AJtl'1ea. darán las .eUspos1ciones que 
consideren preoisas para el mejor 
cumplimiento de 'estn.Ollc1en, y soll
(litarán de los Gobornll.doro.¡:; Civiles 
Ha inserta en los «Boletil'ies Oficiales» 
do las provincias pa:rn. que llegue lt 
M!loclmlGnto de los interesados. 

Madrid, lOcro ontubre -de- 1!)l¡~. 

MENI~DIlZ 

INfANTBRIA 

Retiros 

11 de ().Ctubre de 19M 

teniente de Infantería. del !Re-glmiento 
del Arma.. Independiente Lepanto nú
mero í} D. Manuel Ohaparro 'Gordón, 
debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia l\;Iilit3:rel se:üala
miento del <haber pasivo ,que le eo
rrt"sl>onda, previa. propuesta. regla
mentaria. 

Ma<lrid. 8 da (}ctubrede 1964. 

ME1-<~DEZ 

Pasan a la situaclOn da reUra<lo, 
por haber cumplido la edad xegla
mentariaen las fechas que ss indi
can, 'los subtenientes de Infantería. 
que se relacionan, concediéndoseles 
el empleo de 'teniente honorifico por 
nallatse comprendidos en 1.11 Decre
to núm. 909;61, de 31 de. mayo de 
1961 (D. O. núm. 131), debiend(} ha
cerseles p01't'l Consejo Supremo de 
Justicia ~iilitar el <sefialamiento del 
haber pasivo qUI;! les COl 'responda, 
previa. propuesta reglamentaria. 

Don >tieral'do ¡BailOs Diaz, del Juz
gado Milit!ll' Fel'manente de la 8." Re
gión l\1i1itB.l',eldia. 6 de octubre 
de 19M. 

llon Toribio GallegoCllillón, de la 
th,lidad Administrativa Regional de 
Automóviles de la 3.& Región :Mili~ 
t:n, el din '1 d~ octubrt} de 191'14. 

:\Htdrld, 8 de octllbt'~ de lOO¡\,. 

Mm~NDE?: 

Destinos 
¡'tara. cubrh' parcialmente las va

cantes anunciadas por OMen de 10 
da septleml:.re último (D. O. núm¡r 
1'0 :lOO), para sel' cubiertas -en. turno 
de provisión normal, pasan destina
d"oi\ a. la.s Unidades .que se indican 
los üabos de >Banda del Arma de In
fantería. .que a continua'Clión SI) rela
cionan: 

VOLU2-l'l'AIUOS 

:H llegim¿ento de ln{anterfa IsabeL ha 
CatáUca n-am. 29 

Cabo de Tambores Bogelio Romero 
li'ol'nánderr., del IRGglmla.nto ,de lnían
t(Jr1o.La. Viüw1'ia. núm, 28. 

4& negimillnto (l(l lnfante1'ía Ccuta 
n-amero M 

Cabo de Cornetas Francisco Leal, 
Mangas, del Reg1mieuto' de Infante
ría. Zo:mol'a. ·núm. 8. 

'Madrid, ¡¡ de octubre de 1004, 

MlllNtNDE7. 

La Legión 

D. O. mlh. 230 

l'acaidistas del Ejército de Tierra, se 
promueve nI empleo de sargento le
gi{)l1ario, con antigüedad de 15 de 
septiembre de 19M, a los cabos pri .. 
meros de igual proced'l1ncia ¡Manuel 
Alvarez Suárez, José .Reina Sa.lguero 
y Franaiseo .4:ndrés Andrés, quedan
do a. -disposición del General Subins
pector de La Legión a afectos de des-
tino. • 

':l'Iadrid, S de oet'Ubre de 196f,. 

MENENDE"l. 

CABALLERIA 

Mandos 

,Para cubrir la vacante d& mando 
del Regimiento de íCabaUel'Ía Drago.: 
nes Almansa núm. 5. anunciada 'Eln 
turno da libl'e elección por Orden de 
21 da. agosto de 1964: (D. Ú. núm. 192). 
ha designado al coronel de Caballe
ría (E .. ,q. Grupo de «Mando de A;r
masl, D. Jesús Aragón Llorente. a 
mis órdenes en la. 7.*' Región 'Militar, 
Salamanca. 

'Mudrid, '( d{l octubre de 1.9('~. 

·MENl!ND2Z 

Ascensos 

Por existir vacante y tlmer eumpl1~ 
(las lns condlci.cmes qUe determina la. 
Ley de 19 da abrU de 1961 (D. O. n11-
mero 94) y Decreto de lí! de mayo del 
mismo afiO (1), O. núm. 100). Se decla
ra. apto para. el ascenso y se asciende 
al empleo de comandante, .can anti
güe<lo.d de 7 de octubre de 1004. al ca
pitán de Caballería (E. A.), Grupo de 
«Mando de Armas», D. ,Luís López 
lFtodríguez, de la Unidad de Ál1tomo
v1lismo de la DivIsión de Monta1ia. 
«Teru&l~ núm, 51, quedando <lo mis Ól'M 
denes en la. 5." Beb1ón Militar (Zara
goza). , 

Madrid, {) de octubre d-e 1.964. 

tMlmtND2Z 

Vacantes de destino 

De 11lWé elección. 
Une. -da capitánCle Caballería, Esca· 

1 Gl'UpO deo wMand'o de Ar
mll.!!lí,&nte en 1)1 pl'im&l' D>&pósl* 
to do ¡SamentoJes {Escuela. ({le Forma
ción deParll.dlstaB). 
nOCUm(lntlto~Ón ¡ Instanoia y Fioha

rm;ume-fl. 
lnnzo ,de admisión de. solicitudes: 

Quinco Idiaa. 
pa,sa a la, situanión ,do lIsUra-elo" por • 

~fl;bel'cumpUdo la 'ed!lid reglamc'nta- A propuesta «f;ea Tententt'l 'Gene1'8l1 ' 
1'10. a.1 ,día {l de octubl"e. ,cte 1~4, 'el sub. Inspector de \La. \Legi6n'y Fuerzas Pa· 

Madrid, 8 de ,octubre de 1964.. 

MElN~NmJl! 



D.O.nlim.230 11 de octubre de. 1964: 

Matrimonios Escala. de ,complemento, por estar 
oomprendido en el articulo 15 de la 

Con. arreglo ~ lo dispuesto en la Orden de '27 de marzo d~ 1954 (DIARIO 
Ley ,de 13 de noviembre de 1957 (DrA- OFICIAr. núm. 72), el teniente coronel 
RIOOFICIAL núm. 257), se concede 11- ?:e In.~enieros ode Armamento y ¡Cons
cencia para. contraer matrimonio al trucclon· (Rama. de Armamento y 2.:Ia
teniente de C¡¡,balleria. (E. A ... ) don Sal- terial}D. Julio Riba Gonzalez, del La-
vador Reig Guadalupe; del Grupo Li- Cboratorio Quimico Central de .>\rma
gero iBlindado nlim. n. con dofia Ma- mento, quedando en la situación d'8 

tacréu, da ,destinado en el citado Ta
ller en plaza. de eapitán. 

¡~:tadrid, 8 de octubre d-a lOO!. 

l\(l",ENÉNDEZ 

Ascensos 
ría Luisa GuL'l: y Layana. C disponibilidad a.jena al servicio ac-

Madrid, '7 de octubre ,de 1964. Uvo e:n la 7.& Región :),filitar, plaza Por existir vacante y tener cumpli
da \:\:heres (Oviedo), y haciéndosela das las condiciones que determina la. 
p~r. el Cons~jo Supremo de Justicia. Ley de 19 de abril de 1961 (J;>. O. nlj
i\~lItar, ~reVla .propuesta reglamenta- mero 94 y Decreto'de 18 d'e ma.yo del 
r~a, el sellalamlento del haber pasivo, ·mismo 'año (D. Oc núm. 130), se de
S! p:o~ediere. en razón a sus afias de clara apto para él ascenso 'Y se as-
ser'i¡~Cl(~. dende al empleo de comandant.e, con 

)'1:adr1d, 8 de octubre de 1964. antigüedad de 3 de. üctubre de 19/1i, 
al 'cap,itán de Ingenieros de' Arma

INGBNIBROS DB AR~fA= 
MBNTO y CON:STRUCCION 

),:IENÉNDBZ mentO' y Construcción. (Rama de Ar
mamento y \I1\;Ia.terial) D. Juan López 
Herrera, de la. Fábrica. de Artillería 

Remos Vacantes de destino 

Libra elección. 

da Sevilla, qlledandoa mis órdenes 
en la 2.& Región Militar (plaza de Sa- . 
villa). 

!VIadrid. 8 ode octubre de 1964:. 

MENÉNDEZ 

,Pasa. a la situación da retirado, a 
petición propia, y causa. alta. en la 
Escala de complemento por estar com
prendido en el artículo 15 de la. Or
den de 27 de marzo de 19M (DIARIO 
OfICIAr. núm. 72), e-r coronel de Inge
nieros de Armamento " Construcción 
{Ramo. >de Construcción y Electrici
dad} D. J'uo.n Font Maymo, jere de 
Se(lflión de la DIrección General .de
Forti1!caciones y Obras, quedando en 
la situación tia qlsponibilidad ajtma 
al 'servicio activo en 13o.l00.1'e5, pInza 
de Palma. 'de Mallorca, y ¡haciéndo
sele por el Consejo Supremo de Jus
ticia. 'Milltar, previa., propuesta regle.
mentaria, -el safialamiento del l1aber 
pasivo, si procediere, en razón a sus 
afios de servicio. 

Rama. de ,Armamento y l\:taterial. 
Para. la Comisión de Inspección de 

la. ~á.brica de tLa. Coruña..--Unll. de te- • 
niente. coronel y una de comandante. 

Documentación: Instancia. y Ficha
l"(1¡mmen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de ma.rzo de 196! 
(D. O. m\m. 73). 

Ayudantes 

Madrid, S de octubre de 1964. 

'Mt::N~NDE7. 

Plazo da admIsión de peticiones: 
DIez <HM, contados a. partir de la fe
chu. de publicación de la presente 01'
<lElll en el DIAIUO O~·ICIAL. Rect1Cica
alón do la. Orden de 30 de septiembre 
do l00i (IJ. O. núm. 2M). 

Madrid, 8 do octubre do 100.1:. 

·MENÉNDEZ 

!.fbre eleceilín. Segunda convocato-
ria.. ' 

/Rama de Armamento y -Material. 
Fábrica de. Artillería de Sevilla.-

De con:!ormidad con 10 acordado por Una. de comandante. 
el Cons-ejo Supremo de Justicia. Mi- Los solicitantes quedarán dIspensa
litar, con fecha. 27 ,de agosto último, dos del plazo de mífiima permanen
con arreglo a lo dispuesto en el al'- ela. en sus actuales destinos a efectos 
ticu10 .05 del Reglamento para apIl- de petición. 
cación del Estatuto de Clases Pasivas Documentación: Instancia y Ficha
del ,Estado, causa. baja. en 'el Ejército, resumen ajustada. al mod,alo publica
por padecer -anfermed:ad comprendida do por Orden de 25 de marzo de 1961 
en el núm. 4, letra. A, grupo 1.0 del (D. 0, núm. 73). 
vigente Cuadro de Inutilidades para Plazo do admisión de peticiones: 
~ Ejército, y CfUe es causa. de inuti- Diez odias, conta:dos a partir de la fe
lidad total para el t';&rvicio de las Ar- c.ha da PllblicacUm de la presente Oro 
mas, el coronGl ·ele Ingenieros de Ar- den en el 'DIABlO OFICIAL. 
mamento y Construcción (Ram.a de 'Madri<l, 8 de ootul:)];"e de 1004. 
Armamento y 'MaterIal) n. !MarIano 
:Pérez C:nsero, director de la Fábrica 
Naclonn-l de :valladolid, pasando a la 
*,ltuMión de retíra>d:o pOl' inututdad 
!ts1ca, debiendo llacérse}rt por &1 Con
¡ajo Supremo. de justicia M1l1tarel 

Efinlnrnfofito del ,haber 'pasiVO ¡¡m¡ 1(1 
, Ol'l'espouda. lH'ClVill. pro'puesta l'¡>,gla

.ntn,r!t¡. 
~ Mn,clrid. ¡¡ dJI octubre de 1004. 

{Pasa. a. la situación ,de retirado, a 
D·etl(1lón propia, y caU$-a alta 'en la 
1: • 

Destinos 
l:!Ut'll ,Iluhl.'lt' la. VIlClíllltn dI} <lomrtn· 

>llanto 'lih Ingo,nt(Joros do ArmnIDt}utl) y 
Cousíl.'u!lclón (nlUllfi. de ArrrH1mouto· y 
Matfll'lul), Mmuctlldo. en turno -tIc; (lent. 
mu'so porO,t'dClu de 31 do agol'lt(} da 
19(1~ (n. O .. núm. 19R), pafio. <lestino.uo, 
con ·c8,l'áctel' 'Vo~unta,rio,al Taller de 
Pl'ecis1ón y Centro El:e,ctrotócl1ico de 
Al'tllle.r1a el comandante. del citado 
Cuerpo y 'Rama J): Jua'I\- Bardisa. San-

Con arreglo n 10 dispuesto en la 
Ley .do 13 de noviembrG de. 1057 tDu
lUO OFiCiAl. m'1m. 257), se concedo li
(lt?ucin para. contraer matl'lmoruo. a 
los oficiales del Cuerpo Auxiliar de 
Ayu.q,l1ntesda Ingenieros de Al'ma
mento y 'Construcción 'que a conti
nuaci6n se relacionan: 

Teniente ayudante de .Armamento y 
Material D. Angel García Ovledo, de 
la. Dirección 'General de Industria y 
¡Material, PoUgono de Experiencias <le. 
Garabanchel, con dofia. Elena ·Guitián 
Ayneto. 

·Alférez auxiliar de Ál'mamilnto y 
Material D. Pe'dro Morro >Cerda, de la 
Jefatura de Automovilismo de 'CanaH 

r1as. con d0l1a. ¡Maria de 1ns Merce. 
des Gl1ar.dia Bl'nite.z. 

Madrid, '7 UO o(~tuhre .;le 1004. 

CUERPO JURIDICO 
MILITAR 

DestinQs 

¡}?am cubrir lfl. vacauti'i d'e tenIente. 
tlOl'outll auditor ~lé 10. C Escala ll.C'I';lva, 
f1x1l'\ttmt{l (ln la nalatoria del COnsl'13o. 
~1I1ll'(lm() de ihlst1cia M1l1tar, !l:ntm
t1ilitln. pnríL su l)t'ovlsi(m on turno. ,de 
(lnl1Clu'¡;¡OPOl? OO:l:tm d:Cl 1 de SGpthwn
h.t'O ·tlo t~}{l-~ (J). O. m'lm. 198), se (l\}S
tina al ~hl dleM l.lmpll.lo y l~s(lllla. don 
Josll Mlwí.u. :Sanjuó,n (m, da la. II'Ulln. 
tOl'ln.cl{ll eons(tJo Supremo de Jilatt· 
ola !Militar. 

MadrM, \) (le octuhre 'dG 1004. 

!MEN~NDEZ 



100 11 4e octúbre de 1964 

Matrimonios Situaeiones " Ayudantes 

D. O. núll. ~ 

cia.,en sus actuales destinos ~ efooWs 
de petioión. 

('.on arreglo a lo' dispuesto en la 
Ley -de 13 de noviembre de 1957 (DíA
mil QFICiAt. núm. 257), se concede li~ 
cenela. para. contraer matrimonio, con 
d.oña Juana .María Padilla iFel'nán
d.ez al ca.pitán. auditor de la. Escala 
aetiva. D. Alberto Espinosa. Trujillo. 
en situación ,d:e disponible 'en la -Ga
pitania. General de Canarias y a."are
gado a 'la. Auditoría de Guerra. de 
1& misma. 

-Gesa en el 0!l:rgo de a~'1ldante d6 Dooun'len~ación: Instancia. y Fi~har 
campo del inspector Médico de se- resumen aJustada al modelo publ1ca
gunda. olase D. Ramón Suben101a. do por Oro.en -de. 25 de marzo de 1961 
Cao. de la. Jefatura ,de Sanidad del .(D. O. núm. '(3). , 
Ejéroito. el oomandante médico (Es- Plazo de admisión de peticiones: 
cala activa) del Cuerpo -de Sanida-d Quince -días, contados a parlir -de la. 
}'l1lital' D. Alejandro Almonacid Her- fecha -de publicación de la. presenta 
nández, quedandO a mis órdenes en Orden en el DIllUO' OFICIAL. 
la. 1. ... Región' Militar, plaza. -de Ma- Madrid. 9 de octubre de 196&. 
drid. ' ' 

M:a.dri~ 9 d'6 octubre de 1964. 

MENÉNDEZ 

INTENDENCIA 

Mandos 

'I\Iadrid, S -de ootuDre -de 19M. 

" Situaciones 

,Por haber sido -designad.o por Or
den -de la Presidencia del !Gobierno 
de 14 de sepHembre último (.Boletin 
Oficial -del. Estado» núm. 231), para 
proveer una. plaza, de teniente' médi
co vacante en la primeraCompafi1a 

. . lVlóvil de Instructores d.e la 'Gua:rdia 
He de~lgnado para el ~an<!o d.~ la. Territorial dé la. Gmnea Ecuatoria.l, 

AgrupacIón de Intend~ncla. numo t al. el teniente mooico CE .• 4..) del Cuerpo 
cor~me~ ~e Intell,deUCla. (E. A.) {Ion do Sanidad ,ir\filitar D. Vicente< S&vL. 
Ju110 Gat11zares ~avarro, a. mis 6rd6o 1111. del Valle del Grupo de -Sanidad 
nc,s en la. 2." Reglón Militar. de In. lJivislón de Infantel'ia.,Quzmán 

Madrid, 7 de ~ctubre de :1.004. el Bueuo# m'un. 21, cesa en su actual 
destino, pasando a la sItua.ción de 

MENÉNDEZ «Al servicio de otros MinisterIos», en 
las coudlcione.s 'tIUe para los com
prendidOS en el primer Grupo se de

Destinos terminan en el articulo 7.0 de la. 01'
don de 2.7 do marzo -de 1\l:i4 (D. O. u'Ú· I meTO 72). • 

Pal'8. r,Ubl'!1' vatlantes >do capitán y Madr14,i, g >de. Oi:tnbr0 di} j~, 
't-~mLenta do Intendencia. de eualquier 
El'iCll.la. {¡n plantilla eventual, d~ nue
'Va. creación, cxisteutesen la Ordena
ción ('TGl1cral <lo I"ngos (Negociad!> dI?: 
Mccanización de. la. Conta\11Udad de 
Gastos Públicos), anunciadas de 11· 
Dril -elección por Orden de 31 deagos-. 
ro ,do 1.!16!¡. (D. 'O. núm, lOO', he desig
na,(jo e,l capitán ,de Intendencia de la 
Esca.la ,a,ctiva D. Ferná:ndo J)1az..J?ines 
Mal'tinez y 0.1 tenionte del. mlSn'lO 

• ,Cue!lpo y Escala n, Enrique :.Ferná.n
.de~ 1"111'021, ambOs .de la Compafiía dE) 
tnt¡mdlllwla. de la !Brigada Blindada 
Montesa. núm, '1. 

Va6ant~s de "destIno 

De libre elección. 
Inspección 'General ile 1& Polieia. 

J\rmada. . ....,Una de teniente coronel ca· 
pellán. 

Documentación: Instancia. y Fichar 
r~sumen ajustada. al modelo publicar 
do por Or-den -de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días, cont,ados a. partir de la. 
fecha. de publicación d.& la. presenta 
Oroen en el nu'RtO OFICIAl.. 

'Ma.dt'id, 9 de octubre de lOO¡. 

MlNItHDaz 

* AGRUPACION OB'RERA Y 
TOPOGRAFlCA DEL SERVI" 

CIO GEOGRAFICO 

Ascensos 

Por exIstir yacante y cumplidas las. 
condiciones que determina. la. Ord&n 
da 1 de julio de 19/& (D. O. núm. 149), 
sa declal'lln aptos para ,el ascenso y 
se promue.ve a los empleos lnm&(!ia.. 
tos. non la o.ntig(icdad de 4. deoctu~ 
lIre de 19G,~. a. los oficiales y subci1. 
{liMes que a continuación se citan, 
([1l(l{lando Gon!1rrnaA.os en sus actualae 
destinos. 

Ml!idrLd, S de octúbre do 19?4. 

Por hll.ber sido designado por Or
den <la la Presidencia del GOlJiel'no 
da ;; de septiembre último (~Boletín 
O!iein.l del Estado» núm. 220.), parll. 
Pl'OVOCl' una plaza de practicante de 
!->eguttcla. ,del Cuel',po Auxiliar de Frac
tl(l(tlit!lS de So.nldad Milito.r vacante 
en '(JI Servicio ·¡sanitario de la. pro
ViUflÍn. <lo !fni, el practicalltG dese
gun<la. D. Josó leutillas Guino, del 
Grupo <le ~ími.dltdMmto.r e{le 10. pro
vl.u.cíadul Sallara, cesa en su a.ctual A .mb'!nspector de TaUer (C01'rU/ln.o 
4o:;t!no, pasando ti. la situ!l.CiCln: de tLante) MEN~'NDEZ «Al serviola {lo otros !Ministerios», co-
mo compl'ímdf.flo n-n 01 artículo, sép-' El jafe ,d'e '1'a11&r d& 1.& (capitán) 
timó tlo ltl, Orden da 27 4e ma.rzo. de <ion (EU{\!l't'tlo IGarcía I,ópez, de la Agru' 
1954 (P.O. núm. 72). pación Obrera. y 'l'opográ:tl¡ca.. 

IMadrid, 8 de octubre de lU64. . 
A jefe de Taller de 1.& (capttán) 

SANIDAD MILITAR 

Destinos 

CU'Bl~PO ECl/SSIASTICO 
DBL lUERCITO 

Con(l'ursos 

]!l1lt'1l. auhrlr 111 vnon.ntll 46 tliniClnte 
(\(}:l'<H10i mlÍtU«o (R A.) dol Cue.r,l'(} d,(). 
&nMIlJ(1 IMUlt!\:t', ('x!íiiontt) en In. IH· 
l'(\(j()lón do1 UQs:pl.tu.l \MUlttl1' 40 eOv1(1· 
do, Ii.UUnoitlill.t\ (In tUl'tlg, do liht'G '(lIneo 
<Mm PO,l' Or-tlc}ll díl 2{\ ,Q;(jo,gOllto, ,n
timo (l). eO. ml1n. 1.9S) , 1110 deslgnfl¡d,o 
al. de odtell,o ,ompleo D. Vicante ;raMo 
nero Sánchez, ,(tal ¡·lospita.l Millto;r', Uno, vMante d6 t.enieutG coronel ca· 

, central «GÓmez·lJllo,». pal1án, párroco ,de 'lo, plazo. de IBarce-
lMad:r.d. 7 de 'octul)re de 100<1:, laha.on, segunda convocatoria. 
, Los solicitantes eqneda:l'án dispensa. 

!M:ENlmPEZ do,s 'lÍel pl:azo de m1nima, peerma,nen· 

El jete ,dé Talle.r de '2.& (tGn1e.ntG) 
don IFrafHlisco lBa.l'l'Jel'án CeorooGde., de 
la misma. 

A jefe ete TwZZcr de S.1lo (a,tfé'l'fJz) 

,1i!t !\ul:rjoftl' (lo 'l'f.l.llCll' (brtgllllM don 
1·j(iuar~10 1:)100/111), Illéra:t:, d0 lll. misma,. 

A Ilul¡jorc IZo T(I)tLo'l' (llrtga;d.a,t 

El mMstro '(l:Cl Tnllf:n.' ,do 1.M¡ (sa~gen· 
ta) n .. Vicente Martínez -delCa.mpo,. 
do la roism,o,. , ' 

Madrid, 9 ,de ,octubre de 10011. 

, iMmNÉlNDEZ 



11 de octubre. de. 19M 151 

.4, R¡>gim;l.ento d.e Infantería. UUonia'Otro, D. José 800a:ne, Bla:neo, con la. 
1l.1¡mero 59 ,d", 22 de mayo de 1963. El mismo. 

Otr<l, D. Franciseq Terme-non An..dra.. 

MUSICAS MILITARES 

Destinos 

Sargento músico D. ,Antonio Garcia: de, con la de '17 de agosto ,de 1961. m 
He~nández, fliscorno, del Regimien- mismo. 
to. de Infanteria San Marcial núm •. 7 Otro, D. An4rés IRuiz Ruiz, (loo. la. 

,Para cubrir parcialmente las 'Vacan
tes anunciadas por Ordends 10 de 
septiembre último (D. O. núm, 20&), 
para ser cubiertas en turno de provi
sión normal, 'pasa destinado, con, ca
].'ácter voluntario, a la ,Academia. Ge
neral Militar el éomandante director 
músico D. Pedro Ravenros Gaspar, 
d'el ·Regimiento de Infantería Cana
nas núm. 50. 

Madrid, j} de octubre de 19M. 

il'.fENÉNDEZ 

1Para. cubrir parCialmente las va
cantes anunciadas por 01Jden 'de 10 
.de septiembre último. (D. O. mime
ro 2(6), para. ser cubiertas -en turno 
-de ;provisión normal, pasan destina
dos los suboficiales y cabos músicos 
tllua a continuación se relacionan. 

VqLU:;';TARiOS 

-t la ~cademia. Generat Militar 

,Cabo m\islco :rnclntoGarcin. IMera. 
cln:rinete. «el Regimiento de Infante.. 
l'ill. Independlento Sll.rtQuintín núme
ro 82. 

Otro. lunn AparIcio Buert!!., bn,Jo, 
(!pl 'Reghnionto<1G lnfantería llmlepen~ 
diente San Quintín mIm. 32. 

AL Regimiento de Infantería Soría 
1l.1hnero {) .. 

Cabo mitslno, !l.Similll<lo a Sllrgento, 
don Manuel l\a!na Hidalgo, bajo. del 
]legimiento de Infanteria. Meltrra. nú
me·ro 52. 

,H ltt'gimientalle Infantería Córdoba. 
ntlmllro lO 

Cabo m\ls1co, asimilndo a. sargento. 
don Isidro IHodl'iguez Pérez, cll1rinc· 
tec, de la. Academia. de Infantería. 

Al Regimiento de Infantería, Murcia 
. mlmero 42 

t:o.bo músi!'o, asimilado o.. sargento. 
d.on Francisco Malagón z o,p ata, :!lis
-corno, dnl IRegimiento de Infantería 
l'ixtrcmadura. núm. 15. 

4 ¡ 1I,eoimiento ele 11]-tanterf.a. Tenerife 
n1Zmero 49 

(En plaza. de superior categoría). de 15 de abril de 1002. El mismo, 
Madrid, 9 de octubre de 196.t. Alférez de: oomplemento de Inge-

nieros D. Enrique Olalla Gonzalo, con 
~'iÉNDEz la. de ~ de diciembre de 1963, El Go

bierno ":M:ilitar -de Asturias. 

Asimilatiiones 

otro, D. Antonio López Paleneiano, 
con la de 1 de septiembre 4e 1960. 
El Gobierno Militar de BaI'celo.na.. 

Otro, D. Maur{} Abad Santamaria., 
Se aclara la Urden de 3 del actnal con (la de. 26 de enero de 19M. El 

(D. O. núm. 227), por la 'qúe se con- mismo. 
hede asimilación al empleo. de sar-Otro, D .. Gonzalo Irisarri Gutiérrez, 
génto al músico de tercera Gnillermo con la de 9'de abril de 1961. El Gobier
Fernández Ríos," del !Regimiento de no 'Milita;r de La .coruiia. 
Infantería. Isabel la ~atólica núm. 29, IOtro, D. Antonio Sánc1¡.ez Vilru;no, 
en 'el sentido da que la antigüedad con la de 19 de juniQ' de<} 1963. El 
~. efectos eC9nómicos qua le úorres- . nllsmo.. . 
ponde en dicha asimilación '8S la de . Otro, D. BaThíno Prad€} Rivas. con 
1 de noviembre d~ 19M, .'1 no la. de la de 2. de febrero de 1963. ID mism€}o 
1 da octubre ?-el mismo añO, .qua por <Otro, D. Agustín Bermúdez Alva.-
~rror S? conSIgnó. . rez, con la de 12 de mayo de 1963. El 

MadrId, 9 de octubre «a 1964. Gobierno Militar de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

M:ENtNDEZ Otro, D. Leandro ,Mulero Aniel, >con 

VARIAS ARM,AS 

Condecoraciones 
Se conceda autorización. paTa 'Ilsat 

sobre el uniforme la.s condecorMio
nes <lue se menéiomm a. los ~ofes y 
oficial Iltte se citan: 

Coronel do Intendencia D. Daniel 
(~nlero Múgica., director d& la. Acade. 
mio. de Intendencia.. l~ncomi¡}lHla de 
lu. Orden de Cisneros. 
'Teniente coronel de Ingeniorosdon 

:rusto iRos Empera.dor,ensituación. 
do reserva. en la. l." Región Militar, 
plaza de Madrid. Encomienda de la 
Orden del Mérito Civil. 

·Capitán de Ingenieros D. 'Laureano 
Reyes :l'ley, en situación de- Servicios 
Civiles en la Subsecretaria del Minis
terio dA Hnoienda. Medalll1 de la. Vieja 
(iunrdio.. 

IMadrid, () de octubre. de 1004. 

la de 10 de Julio de 1963. f11 Gobierno 
:\li1itar de Madrid. • 

Otro, D, José Baños Guerra, con la. 
dI) 21 de marzo de ltlr13. El mismo. 

Otro, 1),. Ma.rio lCAllallero Gareía, con 
111. da 30 de noviembre de 1002.. El 
mismo. 

Otro, D. ¡osé C&rdá. Vidh, con. la. 
{lo 1 de junio do 1900. El Gobierno 
Militar dlJ ¡Mallorca. 

Otro,D. Jaime ptmlira. Rey, con la. 
dl\ 20 {lo noviembr!} de 1003. l~l Go
bierno Militar de Pontl'!VedI'a. 

btl'o, D. Mati!l.s López Vá,zc!uez, con 
la de 28 de julio de lU1I2. El Gobier
lio Militar tlo Santa Cruz de Tena
rife. 

Otro, D,Ricardo Mar.lnero- Guillén" 
con la. de '1 do >diciembre de 1955. El 
mismo. 

otro, D. Antonio Bo-¡:,ges Miranda, 
cnu la de 28 dé mayo de 1961. El 
mismo. 

Otro, D. Manuel 'Rojas Alvarez, con 
la. d(l 28 de agosto de 100:30 El mi51no. 

otro, n. Manuel 'Calderón Allaya, 
con lo. de ¡¡ de m a r z o de 1!*)1. ,El 
mLo;mo; 

• otro, D. ViccrnteL(¡pcz 'UbedlL, co·u 
,MENllNDEZ 10. do 23 ,de enero d(ll l(J{j3. El Gobier-

Escala ,de complemento 

no iMIlitnrfle Sevll1a. 
OtrG, n. Eladi:o Ccrvero Hern(mdez, 

<lon lo. do 10 de a j.) r i 1 de lUG!. ;r~l 
mismo. 

Agrupación Temporal MUltar para Servi. Otr<l, ID. Angel Ma:rtínez 'UomerG, 
Cl03 Ci,vUes. Cru ti la: constnncin epn la de 19 de f!l:brero de ,1003. ;El 

mismo. 
OONCLUfJION ele la Orden lWmen

zO.d,a a ZJub~~car en et DuntO OlIl(;tAt. 
n'l1mero 2\W, de foc1Uf, lO de octubre 
do l1JoB4. 

Otro, 1). José' J1mt'mez Ro-drígllOz, 
1;011 In. .u'e 28 ,de agosto dé lUBa. El 
mismo. Cn.bo mitl'l1co Juan Martín Gonzdlez, 

I\)l!l.r.lnetn,de la 1.m. Agrupación ,de. tCaw 

r.adorl1s dG lo. D1V1sión dG Moutafltt 
.;:N'tLvn/t'ra» núm. 62.. 

C'l!tt1~ PENSIONADA CON 4.000 P1'l51il· 
Á~ llr,(Jtm:¿llnto de Intantc.ria. MatULa, 'rAS ANUALl!la, -A pnll'tCItUR nmSDE 

1VIZrnaro!'t2 ., e 1 nm FmBnmnO mn 1004 

Otro, n. :rosó HUtano Saldttil.íl, con 
ltt dH 21 dO dioiGmlu'& {lo 10n3. El 
mlsffin. 

Otro, n. Anton1·o D-ominguez 'IIM
nlOlH~l, (lonll1. do \?,1 do Juno do· ltlGS. 
El m'iRmch 

<:u.bOm1'tsico'. "asimilado o; Sll:rgento, 
don Al:!rado Gea. Colomina,olarinete. 
del'lReglmiento de Inta'nt6(t"1a Temed· 
te núm. 49. 

AIi'Glrez de compl:em'ento, de- Artille
rin. D. Jacinto, Ortega. Robr¡"dch con 
la d~ 24 llie junio de 1'1162. E1 GOibl€O.'
no IM1lit8il' de Viwa:ya. 

·otro, D. ClaIDe.nte HUlluel'O Góm'ez, 
con ln.de 10 ·de lna:t'l'.O de 1.002, El Go
bioel'no Militar do Valencia. 

Qtro-, 3): iF'ra.ncisco IGa;rrigós Gon-
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zález, con la de 11 deoct<ubre de 1961. con la de 4, de septiel'llbr& de 1963. la. de 16 de ~nero de 196'¡.El G()biel'~' 
El mismo. El Gobierno Militar de ~arcelona. no ¡Militar de Burgos. 

Alfel'ez de complemento de Int!'l1- otro, D. ~farlano Vidal Buisan, con Otro, D. Pedro Cl1r(lellat VaI1ada
dencta D. Manuel Garo1l1' Escuredo, la de 26 de enero de 1961. El mismo. res; con la de 22 da diciembre d\~ 1963. 
eOH la <le 15 deenel'o de 1963. El G~ otro, D. Enrique Eito Caflardo, (Jon El Gobierno Militar de CMiz. 
lJierno Militar de La Cormla. la de 25 di:) octubre de 196~. El mIsmo. Otro, D. Jose OrUz Pérez, con la 
• Ofro, D. Fausto :\:Iontero Juan, con otl'O, D. Dionisio Castro Caheiro, ,de 1 de noviembre de 1957. El mismo. 

lil. de S de junio' de- 1963. El 'Gobierno' con la -de 16 de l)la'rzo \le 1963. El otro, D. Juan Sánchez Santos, con. 
Militar de ~Iadrid. mismo. . la de 5 da enero de 1937. El Gobierno· 

Otro. D. 'Constantino Reca OrUz, con otro. D. Isabelino Sánchez San- Militar de Córdoba. 
la de 16 de octubre de 1960. El mismo; chez, con la de 8 de febrero 'ile 1963. otro, !D. Francisco Sánchez Pérez. 

otro, D. Esteban Garcia Puente, El mismo. con la -da l!.1 de febrero de 1963: El 
can la de 27 de enel'G 'ile 1961. El 'Go- otro. o D, Gabriel Heras Gareía, con mismo. 

'hierno Militar 'il'6 Sevilla. la'de 18 'ile abril de 1962. El mismo. otro, D. Leocadio Ojea Gil, con la 
Otro, D. Pedro YentayoI Ventayol, Otro, D., Gregorio Dominguez Ra- de 27 de octubre de 1962:. El mismo. 

con la de 2 de septiembre de 1963. El mos, con lJl, de 14 de agosto de 1963. 'Ütro,D. ¡{lsé Perez Pérez, con la 
mismo. . El mismo. de 23 da febrero de 1963. El mismo . 

Otro, D. Antonio IBru !Rodríguez, Otro, D. Ore;ntino ,Cid Babarro, con 'Ütro, iD. Antonio Morón Luque, con 
eon la de 13 de agosto de 1959. El la de 15 de agosto ,de 1959. El mismo. la de 15 de agosto de 1963. El mismo
·mismo. otro, b. Martín 'Casado Alario: con OtrO,D. Antonio Tur Torres, con la 

Alférez de complemento 'ile Sanidad la de 1 de die i e m b r e de 1962. El de 28 de mayo de 1962. El mismo. 
Milital' D. Victoriano Gistau I.Garcés, . mismo. ' Otro, D. Juan Rey "l\Io~a, con la 'IIe· 
con la de SO de mayo de 11}63. EIGo- Otro. D. VicenteCliment García, 26 de julio de 1963. El mismo. 
bierno o Militar da Barcelona. con la de S de nI a l' z o de 1963. El Otro, D. ll\Ianuel Pereil'a Alcalá, con • 

otro. D. :\1a.nuel Cabañas Vázquez, mismo. la d~ 8 di:) febrero de 1963. El Gobier-
ron la de 30 de enero de 1962. El Go- otro, n.Mariano Conde ~nnguez. no Militar de Granada. 
bierno 'Militar de La Coruña. con la. de 18 de marZO de 1963. El otro, D. José Pérez Archilla, con la 

Otro, -D. :.\Ianuel ,Fernández Villa- mismo. de 6 de junio de 1963. El mismo, 
1'1n, con la do. ~ de octubre de 1900. Otro. D. Victoriano González 'G6. Otro, 'D: Emilio Requena lSánchez. 
m Gollierno Militar de ,~Iadrid. méZ,COU la de 14, de agosto de 1963. con la de 12 de maso de. 1963. El 

Otro, D. Bienvenido Re;Ylles Sintes, El mismo. mismo. 
t'on la de 11 de noviembre de 1963. El Otro, D. Enrique MarrQquín Miran. Otro, ]). José Ríos !Blanco. con la 
(J()b~erno Militar de 11allol'ca. ' da, con la de 3 de abl'i1 d\! 1963. El de 11 de febrero de 1002. El mismo. 

Otro, D. Manuel Llnmnzllres Tejerl- mismo. Otro, 1), José Estrella Quesada, con 
na, (\011 la d() .. do dieiembro d~ 1003. Otro, D. 'FI'llncisflo áimél1ez Voga, la <le 16 de febrero de 1003. El ·Gobi(,l'$ 
1-:1 nolMl'uo :';Ulitar de. Vnléllcia, Queo con la de 19 de< ¡alll'ero de 1001.' El no Militar (le Oundalll.Jnrn. 
dando anulada la OrdN\ de {} do roa- mismo. I Olro, U. Luis Vérez 'l'ul'l'es. con la 
~·o d(~ 1.!l(a (l.). O. 1H1m. 100) en la !l!U'- Otro, D. José Jlmtínez Franco, con de 2$¡· de mal'zo' de li/59. J'!¡ oobierno 
to IIllO utílttttl. al mismo. la. d{l 16 de Julio 4(; 10G3. ¡>jI lnismo. Militar de 1:hwlva. 

Ot"o D Clau"io M8""'tr" {'"l''''''''' OtI'O, n. r~\lis Ruiz ¡·'(H·uándaz. con AUt"rez do complemento lerriol1ario .,.. .. i .. ""." .,. " ......... , 
'" hAn 1" de "l"" m"!'"" .,1" 1'''''' ""1 ll~ de 2C de El m03. El ('loblarllQ. don. <:arlo¡.; VUl:lumbrulesSantos, con"" .. ) """ "", '" "" u .. ' ;ro.,....~ 

ml·c.{",O i'lllitnr "A 

líL <Iti 1;¿ dI} octuhrEJ dE) lOniZ. El ¡Go- "H.' <AV 
f)ií'l'IlO MiIltllr do Madrid. 'Otro, n. Em!liano Jiméne:G E:r.8., con Otro, D. Pascual !Puyo Mendia:r.a. 

AI!t'rez de úomplameuto top(¡grafo la. de G de marzo de 1003. :El mismo: eon la <In 'la de El n e l' o de 1001. El 
<1011 Pasfnlal 'Htuni'm Molina, con la otro. D. Antonio de 'Gea Fernán· mismo. 
do 7 .(i{~ novlqmhre de 1959. El 'Oob1<11'- dez, con la de 2 de octubre. d~ loo:l. Otro, D. David Snárez Sevio. con 
no ,Militar de santa >Cruz de Teníl- El mismo. la de 22 .¡fo e.naro de 1003. ,El Gohillrno-
rife. Otro, D. Antonio López lDarreiro, Mi11tal' de La 'CorUlltl. 

Brigadn: do complemento de Iufan- :.U
sm

l
o
a.. de 2~ d:e abrll de 19G..~. El Otro, D. 'Gonzlllo de la Varga Bu-

tC}t'ÍfL n. José Salazar Melcón, {lon la • rÓll, con la de 8 de dlcleml});e dI' llli13. 
dn 7 de enero do 1003. El IGobierno Otro, D. Fernando Ciller Alcovel'ro, El mismo. 
M1l1tal' de Asturills. con la. dé 27 de noviembre de 19G1.0tro,D. Manuel 'Miras Vare-la, con. 

Otro, D. Ferm:!n González 'Pereira, El mismo,' la da 1 de .agosto de 1903. El mismo. 
1 d 10 d j 1 i '" lfi~3 V.'l Otro, D. Santiago Cam¡pos Pérez. Otro, D. FrallCisco AlonsO' To:r:aya. 

~~~rn~. G () U o >ue ¡nI • ..., con la de lB de :f:ebre.l'o de< 1963. 'El con ;la de 24 de jUll10 oe 1000. (El 
Otro, D. Antonio IManuel Fernán- mismo. mismo. G ' 

doz, I!On. la de 7 >ct~ mayo de 1900, El <Otro, D. IMIl.l'celino !Bermejo Palo- Otro. D, Luis Alonso Il.l'c,a, con. 
! mo., con ita. de 11 de noviembre de la de 20 de diciembrG de 1963. El 

In smo. 1957. El mismo. mismo. 
Otro, D. Eladío lMattfne.z ,<\lvarez, Otro.;o. :n:l1.l'f.qlle Barbosa Suárez, <Otro, D. AntonIo Fel'l'Ín Santo. con 

con la de lSde agosto de 19r1G. El (Jan la do 9 de G n 'e r o M 1964. El la.ele 18 da enero de 1000. El mismo. 
mismo. . mismo. . otro, D. Enrique Granda, lBarcala, 

Oh'O, ]). Constantino Montes ¡P,a.blo, Otro, D. IGet'll'rdó ,Gonzálaz Rodr1.eon. la <le 9 de, en·8 r ,1) de 1902. El 
con la ~le 28 odG enero. de 1004. lEl guez, oon la .de 7 de dioiembre de mismo. 
mI RlYlO. 1962. El mismo<, Otro, D. José Maria nn:rc!aBen, con 

ntro, D. :M'lguel P,al'oja Serrlluo. otro., ID. Juan Garc~a.Gallo.11tro, ,con la de 8 de julio de lona. m mismo. 
¡'OH ln.M iH .c19 :;optlembr(} dg, 'Um2. la de 14 de dlo1embr{¡) de- 1002. El !Otro, D. l,uill il?orfn. 1!nj(m, cmi la 
l~l mismo. ' 'mismo. ,do 14 ,d:e julio >lie 1903. m mismo. 

Otro, D. A r mil. n d () itio-Mlrandn. otro, D. Snlvo.>lior Baenn.L6péz, {Jon Otro, n. ¡Mn1'{'(HifW Cll.stl'omU ~an-
Ameigt'ilrflS, <:fitl 10. do lt4 tic} ·(JfHlfú .uf' .la. tlo22 de ontuhl'G de 1002. El mismo. tolo.1', (Jon lo. >lin14 dI' enerG de 1!Jíl3. 
1llfla. m .fuumm. Oh 'o, 1). MIgUé! {tonzl\1ez U(ít1~t(1Z, l~l mistno. ' 

Otro, n. Joaquín MIl.rtín nernn.lJ~, con 111 (l¡¡ 18 .a~lI(!ovt!umbr(l. de 1.003. ,Otro. D. t:l'latólH),l M·ó·fI~(m (HI, con 
(i.OI1 11~ tlO :l .¡-le. J 11 n,! o de 1001. El 'Bl mlKl1HJ'. lit do 'lO do juUtl ¡l1'1000 •. l~l ,Gobj'Ol'!10 
ml~mo. Olrtl, n. Engi'ínio 'e.n.rcJ'rt Jloílós, <JO'Íl Ml:Htn:r do [Las Pal1fllUI -ttt:, (~l'!l.n en.

{)tro, n. l·im.'i'((ltll {hmr.111n7, sol nrm , lo. dlí 11 do fo'¡¡rnro fln' 1 (}03. ¡~l mismo. uU.fict. 
(·.OU lo. {to II ,(lH ROlltlmn11l'(í ~lll l!HiU. ütl'n. ,no l':sttilmnl"iuoin¡;; Efll)!1.>tla, otro. ,]). 'tornÚR l¡Jjle¡)() iMtjttr~l'l. ccm 
l~l mí Atl1'O. non 11\. d,¡\ 2:l dó {l. h r 11 46< 1008. El l¡¡, do lW do novlm:nhl'(l d«~ 19í12, ,m 

(If;t'o, ,1;). JtmnOIH'l\ón Vegn.zo. (Jon ml,Rmo·. < m:hnno. 
lo. dtl ':Ui ,(len (ln~l'() do lImO. El GO'll!(H,"- otro, n, Jos/\ Gut16r:rezLlu'a, c<on/la 'Otro, l?<. F'alipo> '(iem:l;(tlc:r.\Brlt,o, (lon 
no 'M111ta,1'{lo Avl1n. de. 20 .(1:0 agosto de 1062. El mismo. la. >d;e 2iJ de abril de t~163. ,El mismo. 

OtIlO', D. Angel VU/l,l'dCH ·Cahana" Otro, n. Teodoro 'Cel'e'r,o. U.pe·, con \ ,>Otro, n.Carmelo Jiménez Reyes. 
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oon la. >de 19 '111} diei(~mbl'e :1.1.0 1001. El Otro, D. Francisco Covas Bl'unet, eon la de 15 de enero de 1963. Er 
Gobierno Militar 46 I.eón. con'la de 1 de noviembre de :1968. El mismo. 
. Otro, D. Florentino Pellite1'o 8<1n- mismo. Otro, D. Herm&negildo Rodríguez 

('hez, con. la de 13 de mayo de 1963. Otro, D. José Román :Márquez. oon Garcia, 'Jon la de 19 de diciembre. de 
El mism<l. la de .k de ma-yQ de 196:G. El Gobie:r- 1963. El Gobierno Militar de Sevilla. 

Otro,D. Feliciano G a l' (l 1. a Rodri- no ~:filitar de ¡Melilla. Otro, D. JGaqÚ.in Valentin Clavijo, 
guez, con lada 9de enero de 11163. El Ot:ro, ,D. NorbelCto MarUarena Goi- con la de !lde septiembre de 1001. 
mismo. . eoa, 'con ,la. de 14 de mayo de 1963. El El mismo. • . 

Otro,.iD. Benjamín Le6n1Rodriguez, Gobierno Militar de NavalTa. Otro, D. José Vázquez Diaz, con la 
con la. de 25 de abril de 190~. El. Go- . otro, D. IDas Abrano DiQs. oon aa de 2-9 de octubre d~ 1962. El mismo . 
bierno \Militar de Madrid. de 22 de septiembre de 1963. El Gobier-' Otro, D. AntoUlO V~lades GarCla, 

otro, n. Lorenzo Morales :Vfartín, no ;l\;IUitaJ.> de P{lntevedra, quedando co.n la de 18 de ma~o de 1963. El 
, con la de <J:¡ de marzo de 1963. El anulada la O])den de 2i de junio de mIsmo. 
mismo. 19M (.D. O. núm. 148), en la parte que Otro, D. losé Segura Carranza, con 
. Otro, D. Jaeinto Sáncihez Barrado. a.fecta al mi~o. la de 25 de julio de 1963. El mismQ' 
con la d~ 7 de octubre de 1962. El Otro. D. Eusebio Mine\!: '~ngueI, con eQtro, D. Ernesto Pereira Faustino, 
Jnisno. , la de 3' de mayo de 1963. El Gobierno '!on la de 1 de junio de 1963 . .El mismo. 

Ot.ro, D. ¡?l:rarianoGómez Galindo,MUitar de Salamanca. Otro', D. Manuel Pérez Cedilla, con 
con la de 14 de noviembre de 196%, OtrQ, D. Emilio Estébanez Domin- la de 16 de marzo de 1962. El mism.o . 
.El mismo. guez, con la de 3ft de octubre de 1963. Otro, D. Antonio Cardón Alvarez, 

Otro, D. iMal'Celino Gareia Sánchez, El mismo. . con la de 26 de septiembre de 1958. El 
c.on la d-e 18 de .octubre de 1962,. El mismo. . .otro. D. Demetri.o Diez del Rincón, 
mismo. • con la de ;; de abril de 1963. El mism.o. eQtro. D. Diego Ortega Ortega, con 

Otro, D. Fernando Victoriano Cabre- la de 21 de. febrero de 1900. El mismo. 
ro :con la de 12 de febrero. de 1962. El Otro. D. IgnaciQ Rubi.o Tabárez. con otro, D.MarcelianQ ·Garrido Hidal-, 
mismo. con ,la de 22 de mayo ,de 1963. El ID.ÍB- go, con la de 6 de octubre de 1963. El 

Otro., D. Pedro González Sáenz, con mo. mismo.. 
la de le de marzo de 1953. El mismo. OU'o, D. Isidoro. Vicente Con:al, oon Otl\O, D. Manuel Rodríguez Carba~ 
.Ot~". D. Esteban Vicente Pérez, con la de 18 de febr61'Q de '1963. El mismo.. 11" CO 1 '" ".. d" mb'''' d '1""3 

LV Otro., D. F'elicillnó Sanclu'z ltartm. 'V', n a 'Ue ,,'Ue l(Ue ..... e "". 
la. d{l 18 de diciembre de 1002. El mismo.. ' 
mismo. con la -de 00 de agosto de 1003. El Otro, D. Juan Ríos Moreno, co.n la 

Otro, D. ,R1mlón Pel'l1ández Fernán~ m~~~·D. Fl'nnciscoCnhhw(¡u I'fl'rnán- de 19 de. diciembre de 1003. El mismo. 
dez, con la de 21 de,abl'll de 1001. El !lel!. e(¡ft In. de :i do 1l'~O$to de. l!í(12. El Otro., D. losé Portillo Gal'cía, con la. 
mismo. '" aa 21 dI} jullo de 1959. El mismo.. 

Otl'o., D. José Tom!!.'! Mufio.z, con la m~~: D. Jenaro 'RihotG!u'cia. co.n Otro, D. Salvador R<ljas Rodrfguaz, 
de 19 d-e feorll-ro d-c 1002. El mismo. la d, t\ 14 de marZ<J d{¡. 1003. r~,l G()hl~r- Cl

m
,01us.2

o
lí• dI! 10 de octubre de 1001. El 

Otro, D. LuIs lliva,.<¡: Gerona. con la o !\til1t l' d S t <: d r tí .... 
do 5 d1! noviembre do '1!){¡"Z. El mismo. n. ,11 e· an a .• ruz ~. ,,,ner e. Üt¡'O, D. Hutllón Mál'quez Ruto, con 

,Otro, D. Fausto Carhallal'es Pablo, Otro. D. l~cardo PI~CGr(\:; :-;uyarr~. la de, 23 df: jUnO de 1963. El mismu •. 
con la. d.e 29 de julio de 1003. El con la de ... 9 de abl il de 1003. F~l! Otro, D. Carlos J.!mén&z Lópc.z. con 
mismo. mIsmo..), ¡lade 20 Iieo.ctubre de 1962. El mIsmo. 

Otro, D. Anronio Torralvo I~uque. Otro. n. Miguel 11n<> Rodríguez, Otro D Hip61itoGarcfa Gonzá.!az 
:con la doé 7 de d;ciembrc de 19:J8. El con la de 28 de noviembre de 1002. El con li de. 23 de mayo de 1003. El 
Gobi.erno MUltar d.e Málaga. mismo. mismo. 

Otro, D. Juan Sánehez liménez, oon ot.ro, D. Rafaf:l Norte Padilla, con Ofro. D. ,Gonzalo SáezBalado, con 
la. de ~ de novIembre da 1003. El la de 8 de septiembre dG 1003. El la di 28 de no,viembre de. 1962. El 
mismo,. mb¡mo.. h mismo. 

Otro, D. Migllel Sá;noo{íz F~rnández,otro, D. Urbano Jiménez' Mal'tí, otrp, .D. Luis Sanvicente Garla, con 
.con la de lde jlllio d-e 1961. El mis- con la .de 15 de enero. de 1962. El 10: de. 11 de n<tvie.mbre de. 1002. El 
mo. mismo. mismo. 

otro, D. Bra11110 Santos Alvarez, Otro, D. Juan Rodrigue-z Rodríguez, Otro., n. José Fernández Iguala-fi.a" 
oon la. de. 1 de t.obl'er<> >de 196í?r. El con la de 4 de abrlI de 1001. El mismo·. con ll~ de 1 de juI1<l de 1003. El mismo.. 
mismo.. ,0tr<J, D. Gil Sanch·o Cuerpo, con. la Otro, D. Diego López lCarrión, 'Con la. 

¡otro, -D. ¡-osé TOl'l'es Cabra, oon de 6 de f:nel'O de 1962. El' mismo. de 24 de agosto da 1002. El mismo. 
la. ,de ~ l!Le julf<J de. liJ61.El mismo. Otro, D·. Bernardo FUGntes Garcia, Otro. D. Alfonso. GaUar.do ¡nam<ls. 

Otro, D. Antonio Zambr,a;no (k).nzá- con la de 22 de ·agosto, de 1903. El con la de 2 de junio de. 1954. El mismo. 
loz; con la. de 23 de abril de 1003. El mismo. Otro. ·D. Vicente (k).nzález P-érez, con 
mismo. Otro, D. Jaime Daru1s Dla.z, con la la de. 23 de marzo· de 1963. El'm1smo. 

Otro, 1)). Agapito SanooJdr1án Me- de 24 de noViembre de. 1%5. El mismo·. Otro, D. Fedarico Jiménez, Gómez, 
rato, con la de 28 de mar~o de 1963. Otr'Q, D. Antonio -Ord6tl.ez J'~eón, oon con la de s de no.vlembre. de 1963. El 
El mi.smo. , la ·de 29 de junio. de 1003 ... El mismo. Gohie.l:'M Militar ·de Tarragona . 

. Otro: D. Agus.tín iLuján Casas, oon Otro-, D. José Pacheoo So-lís, con la ·Otro, D. 'Claudio· de. Maria García, 
la .¡;l,e " d.e febl"e.ro de rJ.'!J62,. El Gobi,(!r- . de 27 de diciembre. >de 1003. El GObier- con la de 5 >de enero< ,d!! 19152. El Ga-
no Milita.r de ,Mallorca. n,o Militar de· Santander. bier,nQ Milita.r de- Vale.ncia.. 

Otro, D . .rosó Márquaz Gue.l"X'ero. con ·Otro. D. Saturnin.o, Santamal"ia Gar- Otro, D. ¡"ranc1sco 'Caste.116n Saura.. 
la de 19 ele mayo de 1iJ.83 el m~smo'. cía, 'co,n la de 19 de junio de-l003, El con la. de 28 >de. ag.osto de. 1003. El 

rOtro, iD. J.QSÓ Mas.cM'6 Masc!lir6, oon mIsmo.· mismo. 
la ,del 1'(1 d.a ,o·cbu'b1'le ,cts 1002. El miSlttllO. Otro. D.CrisMba.1 Mutl:oz J.anzlís, Otr·Oo, D. Fél1x VaMespino· Gusano, 

¡(,):tr,o, D. Ig"n!lJC10 Pulg.sel'v'¡j'I" S·oler, (,\()U la de. lO de. juUo. de. 1062. El co,n la de 20 de jun1{) de 1003', El 001 
(,\·on l·a -dio 23. de ma.¡'zo 'lla 1002. El mismo. blerno Militar dI} YII.11o,,(lo11<1. 
mlstt1().. Otro<, ID. M1guellGómez PÓl'ez,con la Otro, n. Nicolás dG la!! Hf.i.l'as Astu. 

()too, vn,l(l);'ianoGuUlón !Simón, Mn d1i 25 de may.o, do 1{f03. El mismo, 'llmo, con 111. ,elo q, de (JoIHJNl' 'llG 1002. El 
La, ,dI) 1'7 ,(100: jun.1'0 do. HHI2. r':'l mismo. C,tro, D. VictOl' Salz Ihtíz, (Ion In. {lo mismo. 

Otro. D. ,A1Hllo.l1do· F·l!rná.n.d'(lz l(}o.'!.':tI(l,s,. lO ,d@ o,g,osto, ,do< mma. :!tI mismo. Oh'o. D. Justo l~ll!lmHI,or Mnlfll.z, (l'(ltU 
oon ~fl. ,d~l U -dG 0,8'0,a.1:0, do JfK'ill. m otr,o, D. Lool11l.r4o Brif1tte Mmioz, 10, 1/10 j,a I/1fJ en¡¡.r.o· <tu' 1004. El mtíllUIJ. 
·mlsmo.. con In <tI'! :L8 >do. mayo' dfJ 10m~. El' otro, D, 1·'611x Mnrt:in Gom:ález, C<l~¡ 

,Otro, D. Pe,dllO ;A'onnln Pleo,. OQllJ, mismo,. la de. 4de no:viembre, 1/1(j. 1963. El 
la >(1'(0\ IU do Ina;rZ,Q, Ideo 1962. :El mismo. Otro, D. Juan n-omero, Navarro, con ml~mo . 
. ·(}tro. D. JalilXH" <Castlll!o· Ante qu el".a, la !(le 25 de no·viambre. df> 1060,. El otro<, n. Sebastlán. Traveojo, lUvas,. 
bon la ·de SO de julio deo 196í?r. EJ. mismo. • con la de SO ,de octubre. de 1002. El. 
tnismo. 'Otro, D. Hallodoro Barrio Gutiérrez, mismo.' 
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otr'l>, D. Benjamín Pablo Flores, <lon otro, D. Joaquín ;Tuandeaburre Chi~ de 17 >de· .octubre <le 19('¡,~. El GQW,erno 
la. de 27 >de may<l> de 1963,. El mismo. quirrín, con la de< 13 de diciembre de; M.:ilitar de Madri<l. 

()tro, D. Germá.n Jiménez Roldá.n, 196B. El mismo. Otro, D. J'<lsé Jada J'imé.nez, oon la 
con la .de 21 de tebrer()< .. de .. 1963. El Otro, D. J'enaro Badas Gonzú.lez. <lon de 1 dE: agost<l de 1962. El mismo. 
miS1n<l. .• la de /i: de. enero de 1'958. El mismo. Otro, D. Felipe Martín Car~etero. 

otro. D. Antonie; ,Rodríguez de. la otro, D. Valetnin~Iarln Andréu, con la de 24 de marZ() de 1963. El 
}I<ll'ra, con la de 2 de octubre de 1002. con la de 20 de octUbre de 1963. El mismo. 
~l mismo. mismo. Otro. D. losé Rodríguez G&rcia, con, 

otro, D. Basili'l> Palacios' Toral, con otro. D. Florencio A!varez :G<lnzá- la de 17 de abríl de 1963. El Gobiern<l 
1& de 23 o,e ne;viembre de 1962. El Go~ tez, con la ,de 5de n<lviembre de 1962.. Militar .de Málaga. 
!lieroo Militar <le' Vizcaya. El misme;. Otro, D. José Olld Pérez, con la d& 

otro, D. Salvador Miguel Hernán- Otro, D. Antonio FI<lres Mariscal, Zl de enero de lE!63. El l}1ismo. 
-dez, oe;n la. de 1 de- marze; ,de 1963. El ~n la de 27 de abril de 1956. "El' Otro. D. Andres Jofre Fener, ~()n 
misme;. . mismo. la -de 1 de <lctubre de. 1963. El Gl}bIe-r-

otro, D. :¡:tafael Romero Requeje;, . atrn, D. Joaquín Diaz Martín, c()n no Militar de !\IaJl?rca. _ . 
• «Jn la de 21 de diciembre- de 1960. El la de 23 de noviembre de 1901. El Otre;,D ..• 4.n.toUl<lPena. 'Marques, 

Esmo.·' mismo. "c<ln la de 13, -de julio d~ 1~. El 
otro, 'D. Santiage; Andrés Mielge;, Otro. D. AÍlgel Ezcurra lIilallagra.y, mismo. 

«In. la de 20 de. ~ctubre de 1962. El e<ln lit de 16 de- mayo, de 1962. ~l otro, D. JuanCañellas Font, 000 la. 
misme;. mismo.' de 26 .de- mayo de 1961. El mismo. 

Otre;, J). Fermín .cUbillo Matute, con' otro, D. lulio A!varez Arcos, con la otro, D. Emiliane;" Sadane; Pardo, 
J&. de 22 de< septIembre de- 1~. El de 17 de marzo de 1963 .. El misme;.. C<ln la "de 28 de- abril de- 1965. El G<l-
lImsme;.. Otr.(}, D. GervasioLópez 3am, con hierue; Militar de Palencia. 

otro, D. Frnctuose; Suárez Vilar, eon la de 29 ~ agosto de 1960. El mismo-. Otro. D. Euge-nio- Tejero MarlíJl., {lon 
1& de 5 de agoste; de 1954. El mismo. Otre;, D. Teófilo Baz ,Illera, con la la' de 13 de abril de 196:1. El mism<l. 

Otre;, D. Vicente 'Cesteros Fernández, de Uds may<lde. 1963: El mismo.Otl'e;. D. Florentino G<lnzá.lez Vaque-
.on la de 22 de E:nero' de ,1957. El Otro,D. 'José Hem:indez Triviño, ro, con la de 5 de febrero de 1963. El 
*lismo. con la. de 9 de may()< de 1939. El GObierno Militar de Salamancll.. 

Brigada maestro de Banda de (lomo mlsmp. Otro, D. Primitive; Manín Gonzál~ 
,lamente; de In:fanterla D. Lorenzo Otro, D. Manuel Vá:zquez EspiI1ei- con la de 1~ de diciembre de 1962. El 
Sastre Ferragut, con la de 19 de agos. ro., con la de 25 de may'l> de 1963. El mismo. . 
1() de 1956. El Gobierno Militar d& Ma- mismo. "Otro, .n. Vicente- Mareos (k)rizález, 
llo1'c8.. Otro. D. Maxlmino Lorenzo Espa. con le. ·de 16 dE!> agoste; de. lOO!. El 

Brigada de complemento de Caballeo da, con la ,de lS de diciembre d.& 1003. mismo. 
Jia. D. Biblano· Yerru Maestu, con la El mismo. Otro, D. Tomá.c¡ SOgo Gareia., con la 
-ie 18 de mayo de 1003. El Gobierno Otro, D. Bruno Langa ,llomea, conde 29 de nlvlembre de 1002. El mismo. 
Uilitl,\,rde 131,\,),'ce'l<lno.. la de 1& ,de febrero de 1003. El mismo. Otro,. D. Pantaleón l.aguna 13enaV1· 

Otro, D. José Alcoleo. Garera. con Otro, D. Luis Casanova!! Fernández, des. con 11,\, de 25 de juU'I> de 1003. El, 
m dI) 20 de. Mv10mbre de 1900. El con la de 16 de febrero de l00:t El Gobierno Milltnr de SiantaCruz de Te. 
:Ilismo, ' mismo.. nerife." . 

Otro, D. José dI> ll!. Torre AguUera, Otro, D. Santiago Sastre Gll.r¡ífa,con Otro. D. nnario Garzón Herreros • 
• cm la. de a de ma.yo de 1003. El (lo.. la de & 'do JunIo de- 1002. El fi-obiern<l 'Con la -d& 18 de mar:l;(} <le 1963. El 
»1erno M1Utar de CórdOba. Militar dI> CMiz. mismo. 

',Otro, D. Pedro. Garcfa. Barguefi<l, Otro, D, Antoni<l- Moreno Slb6n, 0011. 
.a.n la da G de abril d&l00!), El Go- Otro, D. J'OStí Perldllez MUlloz, con la de 20 de noviembre- de lOO!. El 
blerno Militar de Madrid. la de 28 de junio de 1001. El Gobierno mIsmo. 

Otro, D. Luis Juy nubio, con la de Milita¡' del 'Campo {le Gibraltar. Otm, D, Juan P·érezGarcfa., ce;n la 
7 dI> sept1embrG< de 1963. El G<lbierno Otro, D. Prancisco Segura Me;reno, da 2G de' én&1'O de 1!lfJ4. El mismo. , 
:Militar de Sala.manca. con la de2de junte; dé l00.'l. El Go- Otro, D. Francisc<J. M<lr6n GonZále.z. 

otl'O, D. Poor<l Martin Puerto, con biern<l Militar (le Córdoba. con 18, de- z¡ <le mo:)'\)< de 1003:. El Go-
~ dE: 7 de febr&ro de 100.'3-. El mismo. Otro, D, 1~orm1n ROdríguez Ruan<l, bieroo Militar d& Santa.nder. 

Otro, D. Manuel Copete Sánchez, con la de ide enero de. 1003. El Otro, n. Martín Villar U¡pez. con la 
.un 1& de 2S de <lctubre de 1963. El Go· mismo. . dG 5 de may<l- .de 1!lf¡3. ro -Gololerno 
lIierne; Militar de Sevilla, otro, D. ;rOñÓ Pomares BurlUo, COln Mi1i.tar de Sevilla, 

-Otro, D •. Fr"nG1sco Alas Pardo. C<ln la de 2 de junio de- 1002. El mismo. T 1 '" , Ot,,-,,· D "'O"'" S"l"h "P ... Otro, D. Antonio I.6pez amar t, eo,n la. dI> a de mayo de 196:~. El m1sme;. .v,. ~ "". ..,1" e" ne"as, con • la de 24 de junio de. 196~1 El Gobiern<l la ·de- 1 de. marro .de 1963. El nwnno. . 
Otr!), D. Fermín ,de. ,Arque Sangenis, M111t !kA • G d ,'," ';¡ Otro,. n, J'oN"uín MengulatJo Váz· 

"""·n la ,,o,.,"" de febrero d h "N',2. :t;'l G",- ar!\,le- rana 8.. "1. , d ,..,. u" MJ '" J."" """"" quez, c<J.n l;t da 11) de. septl.embr¡¡. El 
!tierno. Militar de TarragoM.·' -Otro, D. J,osé Vázquez Varelo., C<ln l00:t El mi¡;mo. ' 

Otro, D. José pindn.clo. Ramírer., con In. dI> 27 de- febre.r<l- de- 1963. El (':I<lbier. otro, D. Emil1-o López López, con 
:f¡!I. do 1 de- juUo d.e 1963. El Gobierno no Militar de La COl'Ufia, la de lO de- abril ,de- 196,'¡'. El Gobier-
M11itn1' .d¡¡. Valladolid. Otro, D. Antoni<l' Gn.rrotG Veíga, con no Militar de. Valencia. 

Otro, D. Manue.l Manzano Vacas, 1& ,de. fU: de 1un10 .¡le. 19<i3. El mismo. Otro·, n. l~varlsto F<l'fls Bn.rtolomé, 
IOn In ,do. lO de septiembre da. 1003. Otro, D, Domingo Gral1aCastro, con con la de !) de abril dG 1002. El 
!el mismo. la de. 21 d:e noviembre de lOCJ3.E1 mismo, 

·BriglUllJ. d(1¡ complemento· do. .<\rU- mismo. " Otro, n. 111nn Martín má~q'l'lez, ~on. 
1;101'[0. D. Antonio Manzano O:alvn1i, Otr,o, D.llniael FUl'l\los Mato, COn 111. do 4 d(lo 5cptlétrlbré ,lo tOO!. EL Go· 
<Ion la. da. 29 de- septlcmbrG ·da. 1002. El lo. de- 21 dé lnn.r¡;o, de tINm. El m1ilffiO. hiíWiHJ Millfn.l' {lO' ValllldoU¡l. . 
.oblcl'n<l- Militar da. AIHlfínte. Otrp, ,D, EusebiO" Funnlol'l l"UGntM, Otro, n. M(tx[mo. HUi'gOS (!Il.tón,ooon 

Otro, D. Pedr<l Gnl'o10. FraUIl, co-u con la. d(! 18 de 3u11>0- (tI) '1003. 1':1 ln .fl(l. IJtjde ¡'Hl,pUemht'~ dG tOO3, El 
lb. do :ID do. 0.1'1'11 de 1Qea, El Gobierno mismo, mismo... 
HlUt!l.l? d~ Astmln5. >Otro, n. Mn.fll101 Ve~glJ. POUIIO,Il'On otrn, 1). Clprln.tlo Vélo,!wo dolIUo,. 

·Qtr-o, D. FHtol1-ll'mill.NQgtlCllrl'UI. n(j<n la <tl~ 2~ de junio (lo 1.003. m mismo. ¡'on lo... dG :)! do. dIciembre ,11& 19611. El 
111. ,do. lO {in anGra dG 1\)6:1. m Qab1G<rno Otro'. D. .Alejnndro l~ClrrEl'l' {~um{J. Ooh1Gl'HO M1J1tl1l' d~ Vlz(!o,y¡¡¡.. 
:MiUtll.r do. l'Jltl.'(lol,o!lJl;.. :mott, conlll. d.o'\) <t!{\ n,oV!Nubr(}J!iG 1002. Otl:o. D. 11'rIUítlls(Jo <t!t.tl. Vigo Fórnán-

Otro, n\ J:orgo Vl1.zqtUlZ CMd&t'ón, ])ji :mismo. . (1C1Z, {IOn lo. {lf¡ fU} de- mn.y-o' ·d€lt 1001, l'il 
"<lJt In. de. 15 de jUUo, d¡¡. l!J:'O~. El Otro, n. 'Cristo T,ol'l'GS ]lo,nlUn., oon mismo. . I 

mismo. lá d(lo 28 d& diciembro do 19v1. El Go- J.h'lgttdo. ,r1¡¡'ClOm1l1('!montc¡. de< Inge-. 
Otro. D. ¡,oaqulnSantos TrullUo. 1:lit?l'n;o M11ita.r de Las Palmas ·de, Gran nlct',ofl 'D.' And:tlés ·Barrientos lRab1nat , 

'l(}n In. ,de. 20 ,de diciembre de< 19O5. El Canaria.' oon la de. 30 ·de enei,!) de 196$J. E1GO- . 
mlsm(). otr,o·, D. :f.Oo&é Pérez Cruces, con la MemO'· Militar .cte, Asturia.s. 
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Otro, D: Juan Martinez Martínez; oon la ,de lO de julio de 1962. El Otro, b. Emilio 'Garota H-ompanera.. 
-con. la ,de lit 4e.juliQ. de 1963. El G{). mismo. con la. de 13 de ootubre de 1963. El 
blemQ. Militar -de Barcelona. ' OtrQ. "D. Francisco Garrido Gómez, mismo. 

Otro, D. Baldomero Felices Orlas, con la. de 18 de. maYQ de 1963,. El Otr(}. D. -Guillermo Rodríguez Fer-
oon la de 19 de diciembre -de 1963. El mismo. ' nández, con la de 25 de. &ner{) de 1961. 
mismo. otro, D. AntoniQ. Serrano Valera, El mismo. . 

otro, D. Ama-dor Sánchez Puga, con cQ.n la de 19 de enero de 19M. El G(}- otro, D. Manuel Garcta. GonZález, 
la. d. ~ Qe noviembre ,de 1963.~El G(}- biemo Militar de Málaga. con la de 18 de mayo de 1963. El Q(}-
!blemo Militar de Guiplizcoo. otro, D. Manuel ,Gandullo Blanco, :Oierno Militar 'de Baroelona. 

Otro, D. Alfredt> 'Rodríguez 'Gil, con con la de 29 de juniQ de 1963. El G(}-Otro, D. éándido BlancQ GaleanQ, 
, la. de 12. de febrero de 1961. El G9bier- bierno Militar ,de Sevilla. con la de 15 de diciembre de. 1962. El 

'RO Wlitar de Huesca. ' Otro, D. Ezequiel de PablQ Moure, mismo. 
Otro, D. Andrés Madurga Diaz. CQn CQn la de 25 de diciembré de 1962. El Otro, D. Vict{}rian{} Sánchez Pérez, 

la de 28 de agosto de 1959. El Gobier- Gobierno Militar de Valladolid. con la de 3 de abril de 1963. El mismo. 
'RO Uilitar de La Coruña. Otro, D. Marceljno Ortega 1.613e:l;, Otro, D. Miguel Sicilia Pérez,cQn 1i. 

Otro, D. Aurelio- Pérez MOl'Oño,oon con la de í87 de septiembre de 1962. de 8 de ag{)sto- de. 1963. El mismo. 
1a. d. 8 de uQviembre de 1962. El El mismo. '. otro, D. Francisco Venegas Fran-

Brigada de c{)mplemento- deSanidad c{}, con la de 1'7 ,de mayo de 1963. El mismo. 
Otro, D. 'Miguel Moreno. Calero, con 

la de 15 de febrero de 1003,. El Gobier': 
no 1ñlitar de Las Palmas d& Gran 
<Ganaria. " 

Otro, D. Francisco Alonso Díaz.con 
la d& U de may<T de 1963~ El mismo. 

Otro, D. Juan l\famiel Jiménez ca~ 
nQ.. ,con la de 18 da febrsl'o de 1963. 
El Gobiel'D<T Militar de Madrid. 

Otro, D. Santiago López Plaza., con 
la de 17 de julio de 1963. El mismo. 

Otro, D. Víctor del Barc<F "'lata.. con 
la. de 18 de Qctubre dI' 1002. El mismo. 
,:Oiró, D. J'es'lÍs CalderCm Bejarano, 

oon la de 10 dQ. septiembre (le 1000. 
El mismo, 

Otro, D. BJasMartínez .Duefias, con 
la d& '7 <le noviembre de 1962. El G()
bl&rno M1Utar ,¡jo. Mallorca. 

Otro, D. Pablo A.mengual Roselló, 
eon la de 24 (le. febrero. de. 1963. El 
mismo. 

Otro, D. Eliseo. Gnl'cía Bolado, con 
la de. 4, de febrero dI) 1960. El Gobie't~ 
'110 H1Iitar de Salamanca. 

otro, D. P&dro Casafias 'Salce<!Q, con 
la d& 16 d6 agosto de 1003. El Gobierno 
Militar deSantn. Cruz de Tenerlfe. 

Otro, D. Abelal'do Rodríguez Lópaz, 
con la. de 2~ <le enero de 1004. El Go
biemo iM1litar de Santander. 

Otro, D. Juan Marzo. Luque con la 
de 2! da marzo 'lié 1960. El ÓObierno 
MiUtar de Sevllla. 

otro., D. losé MonagQ GÓmc7., con 
,la. ds 2 de. ·diciembre de 1962. El 
mismo. , 

Otro, D.Gabriel León (':rünzá.lez, 
ron la. de- 1 4,e marzo de 10G3', El 
mismo. . 
'(1iro, D. /Rafael Aliara ('.enrie, con la 

4& 17 de may-o de. 1963. El m1sm{). 
Otro, D. Rafae.l González MaUna. 

oon ]1), de 6 de febrero de. 10Ga. El 
mism:o. . 

Otro, D. Manuel García. Arribas, con 
la. de. 22 de junio de 1003. El (l,obiel'
no Militar <lis Valencia. 

Otro, D. JuUAn Echazarre.ta :Sesga, 
con In. de, 29 de. a.gosto, de. 1963. El' 

Militar D. Fernando Cortés 'He:rnán- mismo. . 
dez, con la de 1i) de noviembre. de 
1961. El Gobierno Militar de Barce- Otro, D. Feliciano- VicanQ Fernáft
[Qna. dez, co-n la dE;21 de diciembre de 1961. 

OtrQ, D. Andrés Garcia López, con El GobiernQ Militar de Burgos. 
Queda anulada la Orden-de 26 ~ 

la de ~ de mayQ de 1963. El Gobierno agostó de. 1964 (D. O. nÚlÍl. 196) en l.a 
Militar de Mallorca. parte. que afecta al sargento deo com

Otro, D. Lorenzo. Vicente: Hernánde.:, 13!ement-o de Infantería D. José Moli
oon la de 9' de diciembre -de 1963. El 
Gobierno Militar de Salamanca. na Linares, afecto al Gobierno Mili-

Otro, D. AntoniQ. Quinter<r PlUID, tal' deCádiz. por la que se le. conc&-. 
con la de lO dG febrero. de 1963. El Go- día la Cruz penSionada con 4.000 pe-
Memo Militar de Valladolid. SGtas anuales. 

otro, D. Femando Castelló Isla, Sargento de complemento der Infan-
tería D. DIego Bae-na OrUz, {:On la d. 

con la de 2S de diciembre de 196$. El 3 de agosto de 1002. El GohierllQ Mili-
Gobierno. Militar de Vizcaya. tal' daJ'aén. 

Brigada de complemento. de Veterl- Otro, D, Andrés Brage Porta, 'Con 11. 
narlaMilitar D. José r~uis Ordufia de 21 d& nov16mbre dc¡.l9S3. El GObIGr. 
C'..onzález, con la de 25 de Julio da no 'Militar de 1.a. Coruna.. 
1963. El Gobierno Milita.r de Cádiz. Otro, D. PauUnO' Rai(¡n Iternán:tez, 

Br! <lG complemento legionario 
d()n López Garcia, con la de 12 con la. de 25 <le abril de 1961. :El 
de marzo d& 1001. El Gobierno. Mili· moIS~:,' D. ¡ua'" P"'''''z Gonzá.l"'z, n" .. 
tal' de Bo:rcelona. ,~ ". ~ ~ '" "" .. 

"'t D F i D .111. de 16 de septiembre. de ·1001. El Go· 
v ro. . ranc SCo. urán Becerra, bierno Militar <le. Las Palmas de Gro.. 

co.n la d& 11 de marzo de 1968. FA Canaria. 
mismo. Otro, D. David García. 'Calvo, 00:" 

Otrt>, D.Emilio Campos LugUd&, la.de 18 dé junio. de tOO1. El Gobie"n() 
00 la. de 14 de marzo de 1000. El Militar de Madrid, . • 
mismo. . 

Otro, D. Valentín ilenavides Mena- Otro, n. Martín 1\Ielero PedrazueIa.. 
ono, c-on la de 8. de ootubre de 100a. con la de 18 ,de. junio de. 1003. El 
El Gobierno Militar de, Madrid. mismo. 

Otro, D. Manuel Sánchez ,Dil'lguez, Otro, D. Gregario Leal Galindo, ca .. 
con la de 15 de may{) de 1001. El la de 2. de, septiembre de 1963. El Go- • 
mismo. biecrno Militar de Mallorca.. 

Otro, D,Sacl'amemt{} Alva.1" Abra1. Otro, D. Pedro Barce16 Carrasco~ 
des. con la de 10. ,de. diciembre. de sa, oon la dE: 15 de septiembre de, 1002. 
1008. El ,Gobierno Milita.r de Málaga. EIO:~~: Manuel Sot{} Soto, CQn la. 

Otro, D. José Cafltafiera. :Palazuelos, de 2!? de. marzo de 1003. El Gobierno 
con la de. 19' <le ,octubre de 1001. El GQ... MilftardG Orense. 
bierno.1\rlil1tar de Santander. 

Ot D 1" i C G tlé Otr-o, D.- -Manuel ,Monso: Vivas, C(}lII 
, . 'ro., . rane sco ruz' u rrez, la ,delS de alJrll <le 1003. El mi¡;mo. 
:i~rr1~_ de 27 de ml1Yo de 1002. El Otro, D. tTrbano Salgad-o, BalbOl!., 

Otro" D.José VelázquezSalga.do, (}on la ,rle lí? dGl 'abrÍ! .de :1,003. El 
con la de 21 de. septiecmbro de 1lJ63. mismo. 
El Gobierno- M111tar -de Scwl[la. ,btro,D. Ramón Marifi'o, -Martíllez, 

,Otro., D. Antonia. Cabeno- Campos, con la do. 6 dc< fi,(wlembre ,de 1961. El 
con la de. 1 de ,Mtul)r(} ,do 1002. El Gobierno M1litar {le l'ontevedra. ,. 
mismo. Otra,. D. Manue.l Prado, Méndez, COl!t 

Otro" D. FrancIsco, Galindo Narváez. la d& fr!(le. febroro'¡(fe 1003. m mismo. 
. con la do. 25 de n,ovtemhro de. 1003. m Otro, D. Mn.ntlOl Ol1ndu.ra Modela, 

Otro, 1>. Felipe, M a r t :C 11 Garoíll., Oohl'Grno MUltar de, VílJl¡¡,.dolid. ·con la de. 18 do. mJl.r¡>,o ,d(¡ l00~I. m 0.0-
mismo. 

eo,n la ,dI'< 19 ¡le <lotul:rt'1J do. 1002. 1<:1 00- S'at'A'cmto ,de. complemento ,do In:fan- bl.orno M1l1tar de. Sa.nto. Cruz do. T,e.. 
bie.l'fHl Mil1'ta;!' deo Valladolid: te-r!n, 1). Antonio lili Mor¡¡,lliS. MIl nGrl:to. 

Hl'lgarlll. d(~ complemento, de, lnten- 1(1, de. 2a de n'lll.y, & 1003. El Goblf1l'- Otr<l, D. Agustín lláez GonzI11e.z, <oOl!t 
de,nClia 1), r~nlll Ca.lzll.dll. Gutlórrcn:, (l,on no. Mmt!1.r da. Alicante. la." do< 5 de. soptiembrc de- 1003. El 
la d& 9 de ootubre- ,de lOO!!. El Gobierno Otro, 1). AquiUno, González Roces. mismo. 
Mimar do !Asturias.' con la. de' 4, de. novte.mbre. de. 1001. El Otro, D. V1c&nto Pino· Pastan!!., C():I!I. 

otro, D. tAnstas10. Ma.rc,o,g Gómez, Gobierno< Militar, da. Asturias. la <le;. 21 de julio, de. 1963. El mismo. 
co,n la de 17 dfl febrero de-1003.El Go· Otro, D. DQm:1ngo· Martínez ROdri~ Otr(), D. Háctor 'G()nzá,lez Amador, 
bi,ern,o Mil1tal' de Barcelona. guez, con, la de 4 'de abril de 1960. El oon 11:1. d&3 de. diciembre de 1953. El 

Otl'O" D. Gecnlis Rooha Fernánde.z, mismo,. mismo'. 
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Ofro, D. Vicente, Ga.rero. Amado. con nieros D. Diego Sánehez Bel'nal. con 
la <de 25 <le -octubre de 195-1. El mismo. la <l~ 21 de julio de. 1968. El mismo. 

otro, J()sé Jiménez Mendoza, con otro, D. Francisco Dominguez Ma~ 
la <le 29 de abrU de 1963. El mismo. dno, (l()n la. <le 26 de. abril de. 196.~. El 

Otro •. D. Aure1inno Díaz Martín,;COJl 'mismo. 
la. de 1"1 416 febrero< de Wl)1. El mismo.. Otro, D. Pedro Pérez 1\larrero, eon 

Otro, D. Segismundo Rodl'iguez San~la dE: 17 de septiembre de, 1968. El ao.. 
tos, coo la. de 9 de, junio de 1968. El bierno Militar de Santa Cruz de Te-
mismo. 'nerifa. 

otro, D. Simón Esteban de. Gracia, otro, D. Asterio ,d&:l~ Iglesia Jimé-
con la de 2?de diciembre de 1963. El nez, Cl)~ la de ~6. de dlcu'~bre de 1961. 
GobiernQ> Militar de Santander. El Gobierno MIlitar ,deylzcaya .. 

otro, ;no Vicente lHernández Gonzá- S~gento de e?mple,m¡:,nto de Inten-
léZ con la de 19 ·de mayo de 1963. El denCla ,D. ,Cefe1'lno DIeppa Vega.; con 
mi~mo. la. q.e 4 de abril de 1963. El Gobierno 

Otro D 'Manuel Roales San Pablo. MIlitar de Santander. 
• {;(}n la: d~ 16 -de juma -de 1963. El GO~ . Sargento de complemento legiona-

bierno Almtar de Sevilla. . r~o D. ~oJ?1ás PO;&O Yen:gas. con ~a de 
Otro, D. Manuel P{)ley Noguera, con <;¡j.,?-s dIcl;mbre ,de. 196~. El GobIerno 

la de 1'1 d~ junio de 1962. El mismo. MilItar {.le.. Toledo. 
Otro, D. Antonio Rodríguez Garcia, 

con la de 14 de. juli<r de 1963. El 
mismo. 

Otvo, D.Serafín :\IufiGZ !Rendón, con 
18, d& 10 de enero d& 1963. El mismo. 

:EXCREMENTO Dl1 PENSION HASTA 
4.000 PESETAS. Ah'1MLES, A PERCIBIR 
DESDE LAS FECH..4.S QUE l?E INDICAN 

A partir de 1 de leorero de 1964 
Otro., D. Antanio VicenteSaavedra. 

con la de' 15 de agosto de 19611. El Teniente de complemento· de Infan~ 
mIsmo. teria. D. José Maria Pardo Serna, con 

Otro, D. Rafael Gonzá.lez Núñez. la de 19 de noviembre de 1961. El Go<
con la. de 20 de diciembre. de 1963. l~l hie:rno Milita.r de Alicante. 
Gobierno, Militar <le Valencia. otro, D. José Maria Lópn L6pez, 

Oiro, D. AnTeUo González Prieto, con la. da 16 de. Julio de 1962. El 00-
con la de 23 de diciembre de 1003. El bierno Militar de. Granooa. 
mismo. Otro., D. Salvador Luna Moreno, con 

.otro, D. Hlpóltto (larda Sutil, ('on In de 20 de mltyo dI! 1962. El Gobierno 
la. de ln de ma.yo de l00:l. El GobiernG Militll.1' de Má.laga. 
Militar d~ Vizcaya..· Teniente de complemcnt() de Art!11e-

.otro, U. M<lde!lto TurhmzGLnrgo. ría D. Pedro Bubio. Due11a.s, oon la de 
con la do 1& de. nl!t'll dI: 1002. El lt) de febrero de 1963. El GobIerno- Mi· 
mismo. litar d& Barcelo.na.. 

Sargenoo de complement.o de Caba- 'fenlent& de complemento d& Inge--
illería. 1). l.uis <lo ltt Poza lo'el'náMez, niel'Os D. Pedro- Inda ltecalde, con ltt 
e<lU la. .¡JI) :} dé febrero <de 1962. El Go- <le 17 de enero d& 1063. El Gobierno 
biel'no 'MiUtar dI'> Córdoba. - Militar de Valencia. 

Otro, D. Jesús Moreno MUlioz, con Al:f~rez de complemento de Infante-
la. de 7 de diciembre de 1003. El GO- r'a D. Amado. Redondo Pelay:<l, con la 
bierno Militar de Valencia. de 13 XIe enero de 1002. El Gobierno 

Otro, D. Matlas 'Calvo Figuero, con Militar de Barcelona.. 
la. de- 14 de enero ,tIe. 1ilM. El Gobler- Otro, .D. Am!l.<dor Salvador Fraile. 
n<l Militar de Vizcaya. eon la <dG 14 -de ma.rzo< de 1002. El 

mismo. 
Sargento da complemento, d& Artille- Otro, D. Pa.ul1no m-man Gaic.1a. co-n 

ría D. MoiséS Martinez ViHala.in, co<n la de 11) de 5eptembre ,de. 1001. El 
la de 2S de marzo de 1002. El Gobier- mismo. 
no 'M1l1tar .(le- Barcolona. Ot D M.I'>· i h Otro. D. José Gare1a Ca.ncelo-, con ro,. . anuel uuerrero' V le ez, 
la de ~ de febrero. de 1962. EL Gobie.r- con la d& 108 de mayo, de 196:t El 
no Militar de La OCJorut1a. mismo. 

Otro. n. Jaime, 1.1006 ,D,ols, con la dI? Otro, D. Juan iPantale6n Martín, con 
3 de diciembre. ,d.6 1003. El ,Gobierno- ~i~~o.23 <de septIembre de 1961. El 

Militar de tMo.llorca. Otro., D. Tirso An.drés· Fe.rnánde.z, 
Otl'O', D. J.oséSb.ntandróu Riera, con Con ¡acle. 3 dI' felll'ero de 1003. EL Go

la de. 26 de <diciembre de 100:4. El blernoMilitar '<de Madrid. 
mismo. O-tro, D. Jesús Varandela FreIre, 

Otro, D. AlfrCldo Rielo FUe.ntes, (lo,n con la de 2lí ,de enero d6 100:1. El ('xO
la. d!7 20 .ele octubre-: ,ds :1900. El 60- ble.rno. M1l1tar de Po,ntevedra. 
b1el'fi<l Militar ,de. p.(jnte-VG-íll'a. 'Otro, D. Rafael Fernánd!7z 'Cid, con 

'OtIlO, D. 'IsHI:ro ~!1l'tin Mllrtin, {Jon In de. 2:J, de, m!1Y'(} de. 1963. El GObier. 
la de. 14 de enero :de 1003. El Goa,ior· no MI11tardo Santander. 
n,o, 'Militar dll' Sa1!1tnll.tlca. Otro, D. ;r."ll-6 dé Juan CalV(~to, con 

otro, D. Mnrl1l0 ,r:~l'ru<lo. Martín. la do. 23 ,da- novlembro dé 1!J1l2. El 
tl'o.n la ·d(l, ~ de ,o,otubrt} de 1002. El mismo. 
mismo. Ot1~(j, n. JOílG >I1tll .1::i!.:no,lnfnntes. (ton 

otro'. n. Julio Gonli\ttl(J.~ Gll..:ro11l.,oon lo. ,¡lf} ltlt!> fol1l"ül'(l. .(lG< 1fm!l. El, nobil):!'
la de. 18 do septlomlJt'í) de. 1001. El (*o~ ;)}(), M1Utal> ¡lA Sovilla. 
b1ol'IHl MlUtll.t' do Sn,nta 'Cl'Ulr. dQ Tu- Oti'O', n. Irral1{liFlOO- Naranjo, Dialr.. 
:narUo. con ltt d(~ ir¡, do !!'lhr<ll'o, d~ 1003. El 

Otro,. n. ;raime 'Cap6 ,'Po,r¡¡.Uó, con l.a m1sm.o. 
la ,de a do (!ollero >Cl~ 1116$. El ,Qobie·rno .()too, ·D.Gtegorlo, 'Gutiórrez Aleoj'ol'. 
,MU:ltal' {le. Vo,!e.uc1o,. con la do 10 de junJ..o, ,de 1001. El 

Snrgento, ,da, compl~me.nto, ,de :rn~e. mismo. 

D. O. nllh: 3® 

otr<r, D. Rafael La.za Luque. con la. 
<le lSd~ juliQ> de 100'3. E! miSID(). ~ 

Otro, D. Juan RodrIguez Oonzález~ 
con la de 15 de enero de 1964. El (ID.. 
biernQ Militar de Tal'l'agona. 

Otl'<r, D. :t:rancisco Peláez Manlón. 
con la de 21 de julio de 1963. El Go
bierno Militar de Zamora. 

Alférez ,da complem!lnto de. Caballe.
ría D. Joaquin Navarl'(}1 Ojeda, con la 
de. 26 de juliQ> de 1960. El Gobieru& 
:\Ii1itar de Sevilla. 

Alférez de. complemento de Artille- . 
ría D. Amelio Antón de Juan, con la 
de. 28 de junio 416 1962. El Gobiern& 
Militar ds Barcelona. 

otro, D. José González Garcíll., con 
la de 12 da julio, de 1962. El mismo. 

Alférez de complemento de Sanidad 
p,Iilitar D. Vicente Pino Grijata., con 
la de 14 ,de marzo de 1963. El Gobier
no' Militar de Asturias. 

Otro, D. Franeisc() XIarín RengaI. 
con la de 9 de febrero de. 1963; EI'ffi}. 
bierno, Militar de las Palmas de Gran 
Canaria. 

Otro., D. Juan Pérez Ruiz, {lon la ds 
2 de. septiembre de 1963. El Gobierno< 
)'titilar de Santander. 

Subteni{'>ntt': de complemento de In~ 
fanterin n. PedrG Soto Areas, con la 
de 9 d(!, marzo de. l00\'a. El Gobiern& 
Militar (le Bart'l'lollfl. 

Otro. D. Vicl'ute Silva Miguel, (loo. 
la de 4- de febl'(')'o dI) 1!)(l2. 'El (Jabier
no ·Mll1tar de. Sorill.. 

Subteniente. de CGmplílmf>ufo de. Ar
UllerÍll. D. Andt'éli lUullan! Alcmany • 
con la. do 16 de JuniQ <le 100.1. El Go
bierno< Ml1itar de Ma:llorca. 

Ilrlga.da de complemento. de Intan- , 
tm'f D. P(Hlro Mltrtlnez I·'e:mández, CGn 
la de 23 de se.pttembrtl de 196:!. El Go
bierno MUitlll' de Barcelona. 

Otro, D, lVlaximlno Santiago. Garcia. 
{~on la de 28 de <lctubre de 1002. El Go
b1ernQ> Militar ,de La Coruña. . 

Otro. D. ¡osé PortHlQ Avalos, con 
la de 1 de junl<r (le 1003. F.,J Gobierno< 
Militar de Málaga. 

Otro', D. Manuel Garcta Ro-dríguez. 
C'.on la. de 28 de noviembre de 1~. Et 
Gobierno. MiUtar de MallOrca . 

Otro, D. José .posada ~usa. ce-n la. 
de. 15 de agosto de 1002. El GGbierno< 
Militar de l~nt&vedra. 

Otr<r, D. Donato García López, con 
la de 18 de' may:o, ,de 196&. El Gobierno< 
M1l1to.r de Santa Cruz de Tenanfe. 

.otro, D. Jo-só Tovar Saldafia. oon la. 
do. 2 .de septiembre de 1003. El Gobier
na 'Militar de, Santa.nder. 

Otro, n. Miguel GÓmez. de la Orden, 
con la. de 7 iCle noviC1mllre. de 1~. El 
Gobierno- M11itar de Savina. 

Otro, D. J'u!i(m 'López San Juan, con 
la <l¡>, 7 ,de septiemhre d.1> 1002. El Go
bierno MUitar d¡; Vizc/l;Yll.. 

Brigndl1 de complemento< ,de. Artill<+
tiu D. lla1'lul1 },02:1t110, Muríu, con la 
de. 24 .¡l(l (lfW:!',O' d(l. 1002. El Q.obl&l'f!o. 
MiUtn.rdll nn:!,(l(~Hmn. 

Otro,. 1). nnvld UQnzttllJz Alvt1.l:'llz. 
MU 111 ,rlU 2<'> !(i¡. !;(111tl(lmlJr¡; 4(',1003. El 
GOlllerrw, 'M1lt1lu' ,(Lo 1.11. Gn¡'uj'\lt. 

Otr.o" D. r.r(¡u ,rlol {lImo Bn.rn.lHlfUl" 
con lt1. dr, 10 de j'clbl'N' (l, {lo HJíi3. m (w-
biol'f\O' Mll1tftr de MIltll'1'l. . 

o.tro, n. D1G¡,¡Q Stírwhe¡¡¡ Mata:mor.os 
del Tm:o,e,on· la de, 12 d& a))l'l1 de. 
1003. El (crobie-rno M'Hltarde SevUla. 
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Brigada. de- complement<l de lnge
nieros D. Laurentino García Ferreras. 
oon la de í?, de octubre de 1962. El Go.
hierno Militar de Barce'¡ona. 

otrC), D. Isaias Bbnito.Sinovas. C<lU 
la de 23 de enero de. 1963. El Gobierno 
'Militar de Burgos. 

otr(). D. José Gómez Roorfguez, con 
la. .(le 25 de. enero de 1962. El Gobierno 
Militar de Sevilla. 

Brigada de complemento .(l& Inten-
4.encia D. José Fernández Bermúdez, 
.con la de. 8 de abril de 1963. El Go
bierno 'Militar' de Madrid. 

Brigada de 'Complemento. especialis
ta D. Ramón León Santos, con la de 
18 .(le <lctubre de 1962. Ea Gobiel'llo Mi
litar de SeVilla. 

Sargento de co.mplemento de Arti
lleria D. Salvado.r Mena Pardo, con 
,la de 22 de febre:r.o de 1963. El Gobier
no Militar de Mallorca. 

Ji partir de 1 de marzo de 1964 

Teni&nte de complemento de Inge
nieros D. Humberto Fraga Gonzalez, 
con 'la .(le 2G de febrerO; de 1964. El Go
tliern() 'Militar de La Coruíia. 

Alférez de complemento de Infan
teda D. Jacinto Garcfa Rubio., COn la 
de 16 de lebrero. d& 1964. El Gobierno 
Militar de Valencia. 

AUérez de complemento de. Artille
Tía D. Isaías Lozano Lanchares, con 
la de- 24 de. febréro de 1964. El' Gobier
no Militar de Madl'ld. 

Brigada de complemento. de Infan
tería D. Valentin Ayeaa Larraz, con 
la. de 28 de febrero de. 1964. El Gobfer~ 
no MUrtal' de Ba.rcelona.. 

otro, D. Vicwr!ano Verisimo Blan~ 
.con, 0011 la <le- 26 de febre.1'o de 1964. 
El mismo. 

otro. D. 'Miguel Pérez Ortiz, con la. 
de 26 de- febrero de 1964. El Gobierno 
Militar as M&1lorca. 

otro. D. luan SalasPort&la, con la 
<de 6 de- febrero de 1964. El mismo. 

otro, D. Cándido ,Gil wrenzo, con 
la de- ó de. febrero de- 1964. El Gobierno 
la de 2 de. febrero de 1964. El Gobier. 

'Ot.ro, 'D. :rosé Suál'ez Arma.s, C<.ln la 
de ';!l de- febrero. de 1004. El mismo. 

Otro. ,D. Manuel L6pez Folla, ccn la 
de-.6 d& febrero dG 1964. El Gobierno 
Militar de Santander. ' 

.otro, D. r~eonardo Sojo Reyes. con 
la (fe 6 de. febrero de 10964. El Gobier
no. Militar d(: Se:v.U1a. 

Brigada .de compleme-nto ds Caba
lle-l'Ía D. José Puértolas Cebr1án. C<ln 
la de 26 de febrero de 1964. El Gobier
no Militar de. Melil1a. 

otro. D. Ram6n Rodríguez Sá¡nche.z, 
co.n la de 16 de f!::brel'o de. 1964.E1 GcJ.. 
b1ern<l' Militar de Santander. 

'Brigada d& complemento. de Arti. 
11&r1a. D. Salvad·or Caballel'O' Amaya, 
con la de 24 de tebrGro de 1004. 'El a.o-
ble.rno M1l1tar de Mn'dri·c1. . 

O&t"O, D • .Justo, Bazán 'CaIv!::nt&, CO'Xl 
la. de 28 de febr&lIb'c1e. 1004. El Go
bierno M1l1tar ,de MB.Il.lorca. 

tlilrtQ'ada. de. oo,mplemento' de lnge
,W1J<rI06 D. IAntoni .. o l)r1eto. SMz, con la. 
d& 11/3 de febre\t'o, dI:! 1964, El :mismo. 

'Otl'O, D, :rulián .. Santos Banó1t&z, oo.n 
lQ¡ da. ~ de. febrero· de. 1964. El Goibl&r
iIl!O' Militar de Valladolid, 

Brigada da. 'campleme.noo, de, Sani· 

11 de octubre de, 1964 

dad Militar D. ,Rumón BeUo, MartínE:z, 
COn la de 12 de febrero de 196~. El Go
bierno Militar de Madrl.(t, 

-otr(), D. R<lmtin Gil Yic3.rio., COn la. 
de 27 .(te febrero de 19M. El Gobierno 
Militar .(te Valencia. 

Brigada de .. complembnto fopógraf<> 
,d<ln Ramón Velasco del Val, con la 
de 26 de febrero de 196,$,. El Gobierno 
Militar de Valladolid. -

Sargento' de co.mplemento de 'Sani
dad l'Iilitar D. Rafael Rodríguez Mar~ 
tin, con la dé 22 de febrero de 1964 . 
El Gobierno' Militar de Santa Cruz de 
Tenerife. 

A pa1'tir de 1 de abril de 1964 

,~~l:féfez de complemento de Infaitte
ria D. Apolonio Alvarez Alvarbz, con 
la de 1'1 de marzo de 1004. El GObier
no Mimar de Barcelona. 

Otro, n.Luis Gollzález lJbe., con la 
de 26 de marzo de 1964. El mismo. 

Alférez de complementO. de Artille
rla D. Virgilio' de Frutos Aragoneses, 
con la de 3 de. marzo de 1964. El 
mismo. . 

Otro, D. Sebastitln Ganzález Garcla. 
con la. <le 15 de marzo de 1964. El Go
bierno Militar de Santa Cruz de Téne
rite. 

Brigada. de. complemento <le Infante.. 
ría 'D. Jaime- Sánch¡,z VioquG, con la 
d& 1!2 de marzo d& 1004, El Gobiemo 
Mtl1tar de Córdoba. 

'Otro, ¡j. J.~rallClsco PC1'eda Castillo. 
con la. tia 11 de marzo de 1004. El 
mIsmo, 

Otro. D. Eleuterio. Sauz Arto., con la 
de 26 de. marro .ae- l!lü-i. El Gobierno 
Militar de ·Muesca. 

Otro, D. Francisco. MacíasiRubio, 
con la de- 23 de marzo d& 1964. El Go
biernQ Militar de- Lérida.. 

Otro, D. Rosendo Penela Montoro. 
con la de 18 de marzo de 1964. El Go
bierno. M:i1itar da. P-onte.vetlra. 

Otro. D. Rufino. Palacios Sánchez, 
con la de 14 de marzo. d& 19M. EIGa
biérno. 'MUitar de Salamanca. 

otro, D. IFed-erlco Pouzols ACGl1ero., 
con la de 19 de marzo de 1004. El Go
bierno Militar de Se.villa. 

Otro. D, Luis Martín &lamanques, 
con la de 18 de marzo. da. 1964. El 
mismo, . 
. Brigada >de oomplemento de Caba.

llería. D. Juan Traca Porras, con la 
do la de marzo de 1004. IEl ¡Gobierno 
Militar de !Badajaz. 

Otro, D. José Corra.l Fernández, .con 
la de 20 de marzo de 1904. El Gobier-
no '.Ml1litai ,de León. . 

,Briga.d'a de complemGnto d'€!' Arti
llería D. Antonio Polo ;Bal'l'anco, con 
la de 20 de ma.rzo de 1004. ID ¡Goble.rno 
Militar de ·):larcelona. 

Otro, D. Antoni'o Soto Herndnclez, 
,con la. de 30 do marzo de 1004, El Go
llierno IMUitar de Las lPalm.fJ,& de IGran 
Cltl1arla.. 

'Otro, D. Pedro Vido.l !Baro016, ,oon íLIl. 
do :1 de abrl! dI) 1004. El ,Qobl!lruo Mi-
11to:r de ,MMloroo.. 

'Otro, D. Cristóbal .Alvavez del Bar
co, (lon la ,die 6 de marzo de l004t. El 
GobÍ'Grno Militar ,d'e SeVill'a. 

,Otro, D. 1L0ran,zo Jiménez Moreno, 
oon la de 25 de marzo de '1964. 'El 
mismo. . 

Sargento de complemento de. Infan
teria D. ,EllriqueH.ojas Llamas, con 
la. <de ti da marzo de 19M, El Gobier
no Militar da 'Ma.<'Irid. 

Sargento de complemento. .(te Arti· 
llería. D. M:an'tlel Borrego Rasero, {lon 
la de 26 de marzo <la 1964. El Gobier
no MUltar ,de SeVilla. 

otro, D. Luis Ma'rtin'flz Puig, con 
la da.23 de marzo da 1964, El IGobier
no~iilitar de Valencia, . 

Brigada. de complemento de Inten
dencia D. Tomás Ajeno Soto, con la 
de 29 de marzo de 1964: El Gobierno 
~illitar de Las Palmas de Gran {;a
naria. 

ti parHr de 1 d.e m.ityo de.1OO4 

Teniente da complemellt.o de Infan
tería D. Juan. Limón Jerez, i!OU la de 
26 de abril de 19M. El Gobierno Mi-
litar d.e Cáruz. • 

,l'\lférez de complemento de Artille
ría D. Pedro ,Moreno Garcia, con la 
de 11 de abril de 1964. ,El 'Gobierno 
Militar da Barcelona. 

OirQ, D. Antonio (Romero 'Carballei~ 
ra, COn la ite 15 de abril de 1004. El 
Gobierno "l\filitar de Madrid. 

Brigada. de complemento da Infan
teri,a. n. Rafael Zamorn.Suál'!!z, con 
la. .(te 11 de abril tia 1964. 'El -Gobierno 
Militar tle tBarce-lonll.. 

Otro, D. 3uan Escoto Bnlongo, con 
la de 28 de abrU de 100.". SI Gobierno 
Militar del Qunpo de Gibraltar. 

Otro. D. Jerónimo 'Perlbátlez Ma1'
Un, con la de 15 de abril de 1004. 
El Gobierno ~fmtar de Castell6n de 
la Plana. 

otro, D. iFrar.cÍ$co Berlanga l"u1lle
:rat, con la de 24 de alu'11 d-e 1004. El 
Gobierno Militar de Córdoba.. 

Otro. D. Pablo iFe.rnández -Cadena, 
con la. tia 15 da abril de 1904. El GO
bierno Militar deGuipú~oa. 

Otro, D. 'Gu1l1ermo SegoviaCa!ras. 
~on la. de 10 de abril de 1964. EIGa.. 
bie1'no Militar de Sevilla. 

otro, D. Ulpiano [,&aJ. GÓlllez. con 
la de 4. de abril de 1964. El Gobierno 
Militar -de Vale.ncia. 

Brigada. de compleme.nto de Artille. 
ría. 'D. Juan ,Cm'rero (Blanco, con la 
da 27 de abril de 1964. El .Gobierno 
M1l1tar da Baroelona, 

Otro, ,D. Diego R<l·mero Vita.l,con 
la do 24 dGabril de 1004. El ¡Gobierno 
Militar de ·Cádiz. 
,Otro, D. .Anto.nio· ,Bastida Aicardo, 

con la. d:s 10 de abril da 1964. El 'Go
h1·emG Militar de 'Mallorca. 
, 'Otro. 'D. Emilio Maritlo L~, con 
la. ,de 23 de abril de 1964. El ¡GObierno 
·Militar de Pc,ntevedra. 

'OtTO, D. Jasó ·Espinosa Nút1ez. COI. 
la d,e 22 tle ,abril tle 1004. El ,Gobierne 
lMi11tar de lSevi1ln. 

otl'Q, D. JUl1árl. 'MslrtínezMal'tín-ez, 
con 10. de 2 de Il.bl.'ll de 1094. El Go
bierno Mtl1ta.r d,e Valencia. 

IBri,glldQ, da ()ompl(lmofltod(~ ,san!· 
dail. ¡Militar '. lSHvn. 
(ion la, da 11 <l'a l!~1 Oo· 
bierno Militar· da PontwC<dr·a. , 

Sargento de {Jomple-mento da In!an
tería D. Manuel Ros Rivera. 'con. la 
de 7 de abrIl de 1964. El Go111erno Mi· 
litar da Madrid, 

otro" D. Rafae.l ·Sánche:¡; Rigo" oon, 



la. de 17 de abril d619M. El iGobi<:rno 
Militar da Mallorca. 

. Sargento de complemento de 'Caba-
~nería.D. José Vmasana Alval'ez, con 
la. de 17 de abril' de 19M. El Gobierno 
Militar de Melilla. 

-otro, D. Benjamín [.anceta Gonzá
lez,con la de 23 de abril de 19M. El 
fOobierllo it.Iilitar de Sevilla. 

• 1. partir de 1 de junio de 19M 

Teniente de complement~ de [nge
meros D. Fausto de Carlos Bea.um.ont, 
.on la de 29 da ma.yo de 19M. El Go-

-bierna Militar de éNavarra. . 
,-<\lférez de complemento de Infan

i6ría n.Manuel},firambell 'Esbrí, con 
la de 23 ds mayo' de 1964. El <iobi-erno 
:Militar de Cáceres. 

Brigad:a de .complemento de Infan-
1ería D. Sabiniano' Ruiz Sagrado, ,con 
la de 10 de mayo de 1964. El Gobierno 
:Militar de Asturias. 
. otro, D.Domingo Moreno Gallego, 
con la de 9 de mayo de 1004. El Go
bierno Militar de Ciudad Real. 

Otro. n. ¡alll}u!n López Navarro, con 
la da 15 de mayo de 1964. El >Gobierno 
Militar de Mll.llorea. 

Otro,D. Jesús Unastln Sola, con la 
de '7 da mayo de 1964, El (lobierna 
Militar de ~avllrra. ' 

Otro; n. Florel1eio 'Rodríguez ,Ro
dríguez, con la de 24 ode mayo de 
1004. ,El Gobierno M1Htar de V:lllla· 

e doUd. ' 
Brigada. de complem.anto de Artille

:da D. ltom4n ,. Guerl'Clro ,Moreno, con 
la do 21} de mayo de 1964. El Gobier
no Mil1tar de Alicante. 

Otro, D. CnUxt.o del Vane 'Mat€lo" 
con la do !lO de mayo de 19M. l~l ,Go
bierno ¡Militar del Campo do CHbral-
tat'o • 
• !otro, D. Josó Salguero Urpez, CGll 
ila. do :W <le mayo de l!l64.El Gobier
no Milita'l' de Córdoba. 

Otro, D. Leanodro ,Domingo Berna
ibé, " con la de 5 ,de mayo de 1004 .. El 
Gobierno Militar do Madrid. 

Otro, D. 'Enrtque Suau Alabern •. con 
la. de 30 de mayo de 1004. El Go;J,:¡ler~ 
no ,MUital' de Mallorea. 

'Otro, D. LuIs IP61."oZ l?6rez, con la 
40 20 de mayo de 19M. El !Gobierno 
J.1i1ltar de Snntll. Cruz de Tenrite-. 

!Otro, D. :1.~rafi{3iS<lo Barbeito San 
Martin,co,n la de 28 de mayo do 19M. 
El Gobierno Milita:r d:e Vizcaya.. 

tBrigada de complemento legionario 
d<loIl. Cele,donto ;Sánohez 'Mesón, con la 
do 1~ dO ml),yo de 1004. El IGobiGrno 
lMil1tar de 'Granada. . 

Sargento de complemooto de Vete. 
ri'na:r1e. MUitar D. IsidoroCabollo Te-
10dano, con la. d.e 21 de mayo da 1064 
III Gobierno IMiUtll.1' de Asturias. 

A pa.rtl:i' de '1 de jut.¿o de 1964 

T{mi{)nto dotlomplmnento de Inga
Jl1a:r:olÍ\ n. ll(lltodol'f) !Gll:l'n!o. Ol'tiz, {}o.n 
)!). d.fl 23 da junio 40 1904. l!11'Goblerno 
lf1llta.1' de Palenoia.. 

Teni'e-nto do compleme-nto die, J:nten
d<Gnoia. D. \Ramón Mayobr(ll Castele!
,o, do·n la, de <¿7 de juniO de 1004. El 
ifoblel'no IMUítar de 'La IÚoru1\.o,. 

iAlfél'c:z de complemento de .Arti
;ttel'ian • .A:bun,d10 A!va;r.ez 'González, 
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Alférez de eomplemento de Veteri- la. d~ 22 de julio de 19M. El mism.o 
con la <da 23 de junio da 19M. El Go- Otro, D. Sebastián .Bando Contre-
>16l'l10 Militar ,de Asturlli. ras, con la. de 1) de julio de 1964:. 'El 

narla. I~mitar D. Arcadio Esteba.nEs- GobiernoMUitar;le Cílceres. 
teban, con la. de 11 ;le junio de 19M. Otro, D. José RiosLópez. con 11. de
El Gobierno Militar del Campo de 6i- 29 d.a julio de 1964. El ,Gobierno Mi~ 
braltar. litar de Ceuta. 

Brigada. de complemento de Infa.n-. Oiro, D. Antonio Ureña Bonilla., con 
terria D. ~Ianuel a:toldán K.:pósito. con' la. de 7 de julio de 19M. El Gobi~n& 
la. de 17 de junio de 19M. El Gobier- Militar de. Córdoba . 
no ':.\Iilitar dEl, Barcelona. Otro, D.Cesareo López Carraseosa, 
. Otro, D. Félix Alfonso Fernández, con la de '1 de julio de 19M. El Go-
CO!! 'la de '20 de- junio de 19M. El bierno Militar de euenGa. . 
mlsmo.. • Otro, 1). José Sánchez González. con 

'Otro, D. ~Ianuel Sánchez Bullón, la de 4 de julio< de 19M. El Gobiarn.& 
con la ;le 00 .¡ltf junio .¡le 1Wi. El Go- '-'mitar de Sevilla. 
bierno Militar ,deCádiz. Otro, D. Ant<onÍQ Grande Vinigra.. 

Otro, D. Florencio Calzas Sánchez, con la de o 11 de julio de 19M. El 60-
con la de:, 30 de julliQ de 1964. El bierno Militar 'lie Valencia. ' 
mismo. . Otro, D. Vícto<r i.\.lartinez Infa.nte. 

Otro ,D. LuIs ;a:ereza Fm:tu:ño, con con la de 9 de julio .(le 19M. ~ >GfiPier
la de 25 de junio de 19M. El !Gobierno no 'Militarde Valladolid. 
lVlilitar de Huasca. Brigada de complemento da Ca.ba-

Otro, D. Ciriaco González Harnán- llaríaD. Isidro Camacho Retamal, con 
daz, con la de 2S da junio da 1964. El la da S de julia da 19M. El Gobiern& 
IGobierno Militar de Gerona. • Militar de Badajoz. 

Otro, D. José Sato Sánchez, .con la; oOtro, D. Antonio ,Arribas Alvaro, eon 
de 11 de j.unio de 1964. El 'Gobierno la de 12 da julio de 19M. El GolSiern& 
Militar de SeVilla. ~lmtar de Carta<Tena • 

Otro, D. 1,'rancisco Garcia l\iIartinez, Brigada. de complemento de IJl.ge~ 
con la de 5 de junio de 19M. El <lo- niaros D. Antonio Chaves Salamuea, 
bierlloMilitar de Vizcaya., con. la de 19 de juliO de 196i,. El .~ 

(Brigada de complemento de Art!- bierno Militar de Sevilla. 
Heria D. Dionisio Leo Mateas, con la a de <lOmpll'mento de blt&n-
de '1 de junio de 1964. El GObierno d . D. Jo¡;{¡ María. AceiónMén.-
MUltar de BadaJaz. dez, con la de ~ de julio de 19M. El 

Otro, n. .wIanuGl Igl~stas Roncero, rolSlllO. 
(lon lu. da 4, dó junIo d& 1004. El 00- Otro. D. 'MarIano Le<',huga 'Lara.,eon 
bierno MiUtar de Cáceres. la da 10 do Julio de 196-1. El GobJ..at'no 

Otro, D. J'osóMo.r.1o. Jlcrnánde7. Fer- MIUtar de Valencia. 
nández, con la 2& de jUlíio de 100·1-, El !Brigada. do Gompll1mento de ·Par
Gobierno Militar de Lo. Corufia. m'acia. MUltar D. ,Manuel Amblela. 

Otro, D. llamón Giménez PUl01, (lo.ll Amblela, call la. de 24 de julio d& lQ6.i. 
la 'do 27 de junio de 1964. El 00b1er- El ¡Gobierno Militar de iBarcelont.. 
no Militar de Pontevedra. 

Otro, D. Manuel 'Cruz Izqule.rdo.. 1.1. partír de i da septtemlJre dt li6f, 
con la. da 24 de jUnio do 100.1. El ·Go-
bierno -Militar de :Santa. Cruz de Te
nerUe. 

Otro,D. José Doblas lP..oza, con la 
de 5 da junio' de 1004. \EU Gobierno 
Militar de Sevilla. 

lBrlgada da complemento do Ini'G
ni eros D. José Cooll Serr.a., ,con la. do 
21 ,de junio de 1964. El ;Goblerno Mi~ 
litar de Mallorca. 

Brigada da complemento do Inten
dencia. D. EnriqUe} 13arreno Fernán
de.z, con la. de 12 dI:) 3unio de. 1904. 'El 
Gobierno MUito.1' da Barceaona. 

Brigada de complementa de !Sani-
4ad ,Militar D. MarianoCorrad<l:t' Go.r
cía., 'con la de 22 da junio de 1964. El 
,Gobierno Militar do Geron(\,. 

; A partt'l' de '1 de agosto de 19M 
~ 

Te-n1e-nte' do 'úomple-mento d,C;) Ing~ 
nieros D. IManuel Poroiro. IGo.rcía., .con 
la. de 10 do julio dll 1004. m 'Gablerfio 
Militar Ido ,La ICoru:li!l.. 
. .All'óroz tlo OOftlil1tlllloutQ dI) Mttn¡.

:r1<1. 11). ;r·oso ¡li'erMnd(H~ IMnurlt¡uG. OCHl 
ID. de 10 do ~ul1o '!l,o 1004. El Gob1o:t'xl0 
MiUtOil' do S(lv1llo.. . 

Subteniente de complemenw Id:O .Ar. 
tUlería. D. Miguel Cano Soto,. ,con la. 
de 18 ae 3ulio de 1964. El 'Gobil?irno 
Militar de Barcelonal 

IBl'lga.,da de Icomp1:e;me;nto d'& IIntan
tena. 'D. ,Ma.nuel '~al'cla. Garrido, ,con. 

Teniente de <!omplemonto de Infan
tería D, Vicente Serra 'forres, CO». la. 
de 10 de agosto de 1004. ,La Come.llr 
dancla Militar y Jef,atura de Tropas 
de Ibiza. y ¡'~ormentera. . 

Teniente de complemento de IRgG
nieros D. Aniceto l·'ernúndez Pérez, 
<lon la de 26 de agosto ,de 19M. El 000-
bierno M1litar 4e Navarra. 

Teniente da complemento de Int&n~ 
dencla ;D. Tortl,lÍlI ,Garcia Martinez, con 
la de 2 de .agost<o de 1964. El ,GobiaTno 
MilttaL' de Valladolid. 

Brigada' do complemento de In'Í",n~ 
teda. O.Félix López IMoUna, COl. la 
<lo 29 de agosto .(le 1964. El oGobt.e.rno 
Militar de Murcia. \ 

!Otro, 'D. Angel L6pez Riego, COl. 18. 
de 9 de agosto de 1964" El IGollte.mo 
MUital' d'e ,Navarra. 

Otro, D. lFililJel'to 'Martín ROOl'iguez. 
can la. do t5 do .a.gosto de 1004.. El Go.
hierno M1l1tal' 40 Santa ,Cruz dt'J Te
n.erL:I'e • 
. Otro, D. Antonio Mari Mari, <CO:IJ 18. 

do () ~l(i agosto ,ela 1004. La !ComandAn.. 
,eln, 'Míl1tllor y J'Gfatura. de 'frOp&M de 
Ihiztl. y Formontera. 

Brigada I de comple,mernto 'd(ll .Arti
llería. D." Je!ltls Ma.rtinaoz Rodríguez, 
con la de- 23 de agosto de 1964. EL GQ¡. 
bierM Militar de Lllgo. ¡ 

Otro, (1). Juan Diaz d!~ la Fue:ate, 
co,n la da 16 de agosto de 19M. B 
m1smo. 
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Sargento de complemento de Infan
tería. D. Juan Fernández Romero, con 
l,a. de 14 de agosto de 1964. El >Gobier-
no :Militar de 'Gerona. i 

otro, D. Josó Soto Ordófiez, ,can. la 
de 6 de agosto d-a 1964. El Gobierno 
1\IIilitar de Sevilla. 

Sargento 4e complemento de Arti
llería D. :Manuel' Frau iRipoll, con la 
de 00 de agosto de- 19M. El Gobierno 
Militar d:e /Mallorca. 

Otro, D. Eleuterio Santana Febles, 
con la de 13 da agosto de 1964. El -Go
bierno !Milit.a.r de Santa \Cruz de Te
nerifa. 

Otro, ,D. José Escalera Torrero, con 
la. da 7 de agosto de 1964. El Gobier
no Milit&l' de Sevilla. 

.&. paTtir de 1 de octubre de 19M 

Brigada da complemento legionario 
don .... ntonio Poyo Bea, con la de 5 de 
septiembre de 1964. El 'Gob'ierno Mi
litar >dI!! Navarra. 

'Matlrid, 30 de septiembre de 1964.· 

\iVJ:lnIl'tNDEZ 

--------__ .... ·~.~I .... ---------

Direc:d6n General 
de l. Guardia Civil 

Curse 4e aptitud para el ascenso 
a· jefe de la Guardia Civil 

,Como ampliación a la Orden de 25 
da se,ptiembre úl<timo 'sohl'~ curso de 
aptitud para ·el ascenso a. jefa de la 
('1ual'dla -Civil, publicada en el DIARIO 

'OFICIAl. núm, 221, de 80 de d~c.ho mes, 
y como consecuencia de la rectifica
ción Ide >8.Thtlgüedad .concedMa por 
·Orden de 19 'd~ diciembre de 1003 
~n. O. ·núm. 29(f). al capitán destina
do en la Direéción General da la (Juat'~ 
dia CivIl D. Manuel 'Manar!> 'Marin, 
queda. qonvocaClo para. su.asist¡moia 
al curso a. 'Qu,e se hace menoión cm 
la l'e!erids. Orden, con arreglo a. las 
normas dictadas para el mismo. 

·Ma.l'i.... • de octubre d~ 1964. 

MENtmDEZ 

Retiros 

. !P<lí' II.pllcac1ón de 1.0 dispu¡;sto -en 
el articulo 4,0 de la Ley de 5c1'\3t abr11 
de 1&. (O, O. núm, ¡¡~), pasan '11 la. 
a1tuM1óII\ iOle retiradO, pGl" lhabc.r oum-

11 de octubre de 1964 

pUdo la. edad l'eglamentaria e-1 dio. 6 
del mes actual, los capitanes de. la 
Guardia .civil del Grupo de .. Destino 
de Arma. o .cuerpo»,a extinguir, que a. 
continua.ción ss :rela.cionan, debie~o 
lUI.Mrseles por el Conse-jo Supremo de 
JusticialIilit.ar el se!1alamiento del 
haber pasivo ,que les corresponda, 
previa. propuesta reglament~ria.. 

Don Emilio Velázquez :UUllOZ, de a 
las órdenes' ,del Dirootor general de 
dicho Cuerpo. 

Don Ricardo Hernándecz; Port.Q, de 
afecto al 31 Tercio. 

Jlladrid, 8 de octnbre de 1964. 

Destinos 

Como resultado del concU¡'so anun
ciado por Orden de 24 de agosto úl
time; (D. O. núm. 19i!), se destina al 
Colegio de Guardias Jóvenes "Duque. 
da AllUmada~ al tellientede la Guar
dia. Civil, Escala única, D. Pedro Du
l'án Mateos, de la. r~l Comandancia. 
de ¡"ronteras. 

Madrid, 8 de octubra de 1964. 

JVUN~NDEZ 

Reemplazo 

Pus!!. a. la situMión de¡ reempla.zo 
por enfermo en!a 4.u, ZOlUl de. la Guar
dia: .Civil. a. pártir del día. tl de agos
to de 1004, eu las condIciones que de.. 
tel'miul!. el Decreto de 12 de marzo de 
Wií4 (D. O. núm. &7), por h!l1.1arse. 
c01l11u'úsididO en las 1n:¡!rUCCl~nes 
aprobadas. pOl' orden d.e 1, de Julio 
<le 10;)6 (D. O. núm. 1(2), el íiargento 
de dichO cuerpo D. Adel10 Benito Ga
ilego, (Jon ileí:itillo en la 13:) 'Coman
dallOia,quedaIldo afecto :para· decu
mentac1óu Y haberes al ¡a2 'fercio, por 
fijar su r<!sidcncia en Salamanca. 

Moorid, 8 de ootubre. 4e- 1964, 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

1"01' hnllarse comprendido en el al'~ 
tioll1o l() ·do la Ley de 26 d!l' diciem
bre do 10rll:! (1). O. núm. 296), .se, con
O(Hlo el empleo de sa.rgento, con la 
anti.güedad Y &fectividad de 1 .a.e en~ 
ro de 1050, al r.aboprimero de la 
.Guardia ICivil, éaba.ll.ero muiiln,.dQ¡ IS,Clw 

eldcmfal pG1\manente, n. iRufino Nti· 
l1ez 'Mo,roUlo1 \lon 1M ilimitacIones qllG 
G¡;tf.LbleclJ la ;LOIjI' de Adm1nisirMlón y 
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Contabilidad de' la IÍacienda Ptlbli
ca, colocándose ·en la Escala. a con
tinuación ,del entonces sargento do:.. 
:ti"omingoJuan Balduque. . 

Madrid, 9 de qctubre de 1964. 

.M,ENÉNDEz " 

--' 
Recompensas 

La Orden. publicada en., el ~ DIW" 
OfICIAl. núm. 171,. correspondiente. al" 
día 1 ds agostada 1!J&l" Recompen:
sas, de fecha 31 de julio del mismo. 
afio, se entenderá rectUicada .en el 
sentidO de que el yerdadero nombre 
del cabo i¡Ue se cita es el da Arturo.' 
Fernández Gayo, en vez de Antonio; 
como en la misma figura. 

Madl:id, '1 de octubre de 196~. 

Bmpleos honoríficos 

Por hallarse comprendidos en é 
Decreto mim. !)()O/ltlGl, <l~ fecha 31 dfr 
mayo de dicho a110 (D. O. núm. 131) .. 
59 les conct'de el empleo dl> teniéntllr 
llonorífieo o. los $uboficIales d¡¡. 11\. 
Guardia. 'Civil en sitnación de retira
do que so rt'lncionnn: 

Brigada. 1:). José Tabar Cordeu. 
s~U:'glmto 1), ~Manuel Ddvila GÓmez. 
Madrid, 8 de octubre de 100i. 

..MEN~NDEZ 

----------••••• +~ ..... ---------

SUBSECRBTARIA 

PERSONAL INDIGENA 

Retiros 

Po·!' taIta. de condiciones 1íslcas. 
pasa a la situación de retirado. CO:ll 
arreglo 'a lo dispuesto en la Le-y dI< 
20 de tebrero de 1958 (D. O. núme·· 
1'0 49) Y disposlclones c(}mplementa~ 
rlas. el soldádo indígena núm. ~!),811. 
perteneciente" ál Grupo de 'firadores.. 
de Ifui núm. 1, Mohame.a Ben iMoha~ 
med Haddu, debiendo hacérs'ele por
el Consejo íSup'remo de J'usticia íMi~ 
litar &1 setíalamJ.euto de la peusi6ti 
que le Oorre,apanda, previa propuestfl. ' 
reglame.ntaria • 

IMMrild, {) .de .octubre de 1004, 

MI1lN~NnEr. 



• 

100 11 <le octubre de l00~ D. O. núil .. Z30 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DI: LA 
GOIt:RNAClON 

Don Matías Gómez Felipe, 6 de no
,viambre de 19M. 

Don ,Manuel ,Ortubia. lTalChe~ 8 de 
noviembre de lOO!. 

':Don ~'\lfredo LóP?Z 'lI.luñoz,. 8 de no. 
RESO"hUCION de la D~Te¿ción Gene1'al I viembrede ?:.964. . _. 

, 'd.e SegUTi.d. ad por la que se d.ispone n;?n A~dre:; Bl~zquez Illl?,uez, 9 de 
'el retiro del personaL deL Guerpo de. nO\lelfib~e de 196-;,. _ .. 
Policía Armada que se cita. D?n" Baldomero Sesena Plaza, 10, de 

I noviembre de 19M. . 
Exemo. Sr.: Esta. Dirección General, 'Don Lorenzo GomézRobredo, 1U, de 

-en ejercicio de las facultades confe.1 noviembre de 1964. 
tidas por ,la Ley de roda julio de 1957, Don José iXlarialVIarzo Hernández, 
,ha tenido a bien disponer 'el pase a 11 de'noviemhre de 1964. 
situación de retirado, a partir de la Don IVIartinEstebl!;n Pablos. 11 de 
iet:ha. que .30 ,cada unO' se indica, en noviembre de 1964. 
,qua cumplirán la. edad seiialada. en el Don Sant:agoGuamia Tolsa, 11 <le 
articulo 11 <le la Ley <le 15 de mal'¡O¡O noviemine de 1tIM. 
df! uno, prorrogada conforme a lo dis- t>tm FíNlfirie(} (ionzález 1"el'nánd~z, 
pueSOOel1 el articulo 12 de dicho, t&X~ l1.¡fe noviembre de- 1m).\,. 
to legal y aplicable en virtud de 10 Don :\:IOdesto Hern:ln<lez Nieto, 12 <le 
estn,bl\!cido en la Ley de 8 de marzonoviembl'(! de ltltlt 
de m·t.1, del l)ersona1 del ,Cuerpo de I 'Don, Martín Aldana. Glmeno, 13 de 
Policía. Armada que a (lontinus,clóI1 noviembre de l!)S.f¡. ' 
SU relaciona; debiundo hacérsela por Don Lorenzo tttltll're:ro Blasco, 13 de 
el ,CousPjo Supremo de Justicia Mil1- l10vlembrCl ue 1004. 
tal' .el se11alamlento de lll.íber paslv,(1)ufí S¡'l'vando Marttnez Diaz, 13 <'le 
tlU6 'Col'l'Ilsponda, príWiapl'opuesta re. Jlovil?mill'll 11e loo.i. 
glrun.en,tarla. 'Dou. f-lI!·rmesin<lo Gonzdlcz Taboada, 

llEl~ONAL QUE SE CITA 

Cabos primeros 
Don José Alval'ez Ojalvo. Fe'UIía <'le 

l!&tll'o: 9 de noviembre ,de 1964. 
'Don Emilio 'Col'del'o 1V!<llina, 18 <le 

noviembre de ,1964. ' 
Don Manuel Rodríguez 'Garcia. 19 de 

novi·embre <ll.! 1!lG4. 

PoZicía,s 

13 d¡:novle-mbre <le 1964. 
Don Pedl'O AntonIo. GUerrero Ort1z, 

13 <le noviembre de 1004. 
'Don Santiago Quintala Sá.n.chez, 14 

de 'noviembre ,de 1004. 
,Don Anoonl.a Sarasa Latorr.~, 14 de 

novicml}l'c ·de 100.í. 
D-on UOnÓl'lo Sanz Mateas, 16 de no

viembra de l00-f., 
'Don ,\:lv-aro ;Mal'tínez Noguera, 15 de 

no.vic!mbre de 1964. 
'Don 'Manuel Naranjo Pérez, lG <'le 

noviembre de 1004. 
l)itll ,\l.Ofl!lO Bermejo

dI> llovü'mhl'c d¡l 1004. 
Sanabria. 2 Don JOsó Maira Ferrel'o, 17 de no-

f)on \ugl'! H!!l'Itluulílll Sicrra. 2 11e 
!tüvklllh¡'I' tl.¡ H!tll" 

non 1"l'tlllí'Í"eo .Moya Guerrero, 3 de 
lHJVi\!UlUl'i,l (le 1004. 

viembre de 1964. , 
'Don Isaac Fernán<lezRodríguez, 17 

de noviembre de 1964. 
'D'<J,llMartín Valencia Eolias, 17 de 

novit!lllb.rCl 'tle 1964. 

SECCION DE ADQUISICIOI'tEs y 

Don José López Gareía, 18 de no
viembre de 1964. 

Don Francisco Solano Viga, 18 de 
noviembr.e de 1964. 
~DonJuan Bon~t tl\1:artín. 18 de no

viembre de 1964. 
Don A ",eUno García González. 19 de 

noviembre de 19M. . 
non Jooé FaraIdo Vidal, 19':deo no-

viembre de 1964. . 
Don Fél!x Ruiz <l~ Gauna y Aldeuco, 

19 de no\riembre de 1964. 
Don Exuperancio García López, 19 

da noviembre de 1964. 
Don Cipriano Gómez Amuedo, ZO de 

llo\"ifmbr~ de 1004. 
Don Félix L(¡pe~errano González. 

20 d~ nO'tiembrede 19M. '. 
Don ;ro:t(~ GonzlUez López, 21 <le no

Vif'l'ílhra de 1964. 
Don Antonio Borrallo Ferná.ndez., $ 

dtl no\'ií!mbrt' de 1004. 
non Lau1'c>anoDGrado Lozano., M d-e 

nOVit'ml:trll de lOO4. 
IXIn MOisés Alonso Pérez, M de no

vlumhre dI! 1004. 
Don Pablo F'el'náooez ':Duetias, B5 d-e 

noviQmbrll <'le l00·i. 
Don 'Manuel Ruiba.! Grada, 26 de. no

v!embre de 1964. 
'Don Josá 'Meson.croDlmas, ?!1 d-e no

viembre de 1964. 
'Don VaI~rlano IMartfnéz Rasln-es, 28 

d~ ,noviembre ,de 1964. 
'Don Juan José Maestre Modrot!.o, 28 

de noviembr.e .de 1964. 
'Don JUlln Garoía 'Galán, SO de no

viembre de 1004. 
Lo digo a V. E. pa.ra su co.nootmie:n.. 

to y efecOOs. 
"Dios guarde a V. E. muohos a.tI.06. 
lMtl!drid, 1 de ()ctul're ·de 1964 ...... m ., 

Director generaJ., Garlos A.M. 

Excmo. ¡Sr. Gen<mtl 1nsPootott'd~ Po.
Ucia Arma.c1a. 

(Del B.O, (taL 1;. núm, m, ~& 19G4.» 

ENAJENACIO~ 
--------------------~~----------------~--------------------~/. 
iJUN'llA DE ADQUISIOIONES ll' :mNAJ~· 
'NACIONES DE LA 't.' nJl!GlION MILITAR 

115 pUl' 24, /l, 314; 20, dfJ. 2~ por 00, s. 521; 
2n, {{fl< :m po.l' 40,s. $iJ.: lOO pS.qUe.tGlll :re
vl.J~l1.dól', !Jo litros, !l. 1.000 Jj)eJse.tas un.o,; 

• 2. (JNJ1l(¡m!j.tro,~¡. milm1:o8 timb:r(l< tl.viao, 
¡¡ ¡¡Ufí lJOsutfti5; lO lJll.l'fli'l 11hfil1.Cllo!l' g.o. 
IIltl, ltÚ!HI'I, 40 Y 41, H. lile) ptlll0tt:l.ll uno.¡ 
lH 1>(lllllníl l1aaodlg(l¡¡tivo.e, !l. 1{J() pese
hUI UllU,¡ 4 ptll'fill ,do< alh.s 0..11'G 'Y ¡·om.!\' 
(:!. dtJ >(Jadlt), n. 4.opEHIGtll.& un!)" ];H\1'I1 Q.l 
l~tu'r¡1'l@ ,t!o> ~ttnlda,d Militar dr: G&ttl, 
plU.ZIl, {l(l>lJ1Ell'Nlo presenta1' ln.s"mn&s
tl'Meonl6. o,nielación sufioiente El, ]fa 
celebl'!l()1ón dar ac·to,. 

Il'nfltll 1mi 'm1l',(J ho'l'tl.f'I d(jl. dí~ll :10 ¡I tt) 
Iwtuat ,i4H \'!·,dhll'I'tIl. Mtll:'tl\K el! l!litU. 
Jumlt, Illt·lh~ ,tI,,! '¡,m'lII, llltm. n (VnJj¡1. 
4olld). lHU'It MIt¡nl)'I¡' Vlll' l:flt!t'1111'h¡· tl!. 
¡'!1(',t;(} un Jlwgn 4111 tllu'tnlluu,. :l:t lHJt' ;¡':1., 
al llrmlto. ¡lll 'l.U{)(t lH>;IHtlt;I1A; un :/ll¡'{li'liS 
ffitlttW(lCl, :tr;, llOraS, on 1.l1(}O llosetas i 
-1. (\aJa"~, 20 D,eHc\tl!.ns rc.diO j.l'rá:f1Cll\A, 
;35 por 35, a 1.0()() pellCltas UUL\ j 15, de ["as otGl't!l.S se harán en cuatroe.jem-

pIares y se prlls&ntal'án cm sobre. oe
rrado, tO,das :l'irmadllíl. y reIntegrada 
la ,o,rigiUIl..1 con de. tres pSi'lsts.s, 
!In unIón do la. dM 2 por 100. 

P!iGg,oll d¡¡. bJl.8GS G ínfo·rme.s puséle.n 
Mcnmino.l'Ra. en el tablón da anuncloo$ 
de. .JI1 ~unt9., en días háblles, de diez 
a tre.CG h'oral'l, slendl) por cuenta. ¡(¡,So 
10ll 'lidJu¡('l1(),at,a.rloll el importa. de oote 
!tntUHll·o. • 

Vo.ll¡¡,dol:1d, B dGootuhrl::l de. 19M., 

Núm. 899 P.1-1 

IMPRENTA DEL «DlAl'110 OFICIAL DEL MXNIS'l'EBIO DEL F..JIU\CI:tO. 
Palacio (le Buenavlata. AlOO'lá, ISl. :M~ 1"-


